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1.	 Glosario de siglas 2.	 Información de la empresa
2.1.	 AntecedentesAPP: Asociación Público – Privada

CEGAM: Centros de Educación y Gestión Ambiental
CERS: Certificados de Reducción de Emisiones de Carbono
DMQ: Distrito Metropolitano de Quito
EMASEO EP: Empresa Pública Metropolitana de Aseo
EMGIRS EP: Empresa Pública Metropolitana de Gestión Integral de Residuos Sólidos 
EPM: Empresas Públicas Metropolitanas 
ETN: Estación de Transferencia Norte
ETS: Estación de Transferencia Sur
GAD: Gobierno Autónomo Descentralizado
GIRS: Gestión Integral de Residuos Sólidos 
GLP: Gas licuado de petróleo
PAC: Plan Anual de Contratación
PMA: Plan de Manejo Ambiental
POA: Plan Operativo Anual
PTDS: Planta de Tratamiento de Desechos Sanitarios
PTL: Planta de Tratamiento de Lixiviado
SGC: Sistema de Gestión de Calidad
ODS: Objetivos de Desarrollo Sostenible.
PND: Plan Nacional de Desarrollo.

La Empresa Pública Metropolitana de Ges-
tión Integral de Residuos Sólidos (EMGIRS 
EP) fue creada conforme el artículo 204 
del Código Municipal para el Distrito 
Metropolitano de Quito (“Código Muni-
cipal”), “[…] Créase la empresa pública 
denominada “Empresa Pública Metropoli-
tana de Gestión Integral de Residuos Sólidos”.
 
La empresa pública fue constituida con el 
propósito de administrar las instalaciones 
clave para la gestión de residuos en el Dis-
trito Metropolitano de Quito (DMQ), estas 
incluyen el Relleno Sanitario El Inga, las 
Estaciones de Transferencia Sur y Norte, así 
como las escombreras autorizadas del DMQ.

Por otra parte, con oficio Nro. SA-POL-
PLA-2015-6068 de 1 de octubre de 2015 
de la Secretaría de Ambiente y oficio Nro. 
832-GGE-EMGIRS-EP2015/GOP de 15 de 
octubre de 2015 de EMGIRS EP, se estable-
ció el modelo para la administración de los 
Centros de Educación y Gestión Ambiental 
(CEGAM). Según lo acordado, la gestión y 
comercialización de estos centros recae en 
EMGIRS EP, en colaboración con una aso-
ciación de recicladores, en consonancia con 
las directrices establecidas por la institución.

En ese sentido, EMGIRS EP asume la res-
ponsabilidad integral de la gestión de 
los residuos sólidos, abarcando todas las 
etapas desde la transferencia hasta la 
disposición final, con un enfoque en la 
responsabilidad social y ambiental. Adi-
cionalmente, en el caso de los escombros, 
es la institución municipal autorizada para 
recibir este tipo de desechos producto de 
actividades de construcción y demolición.

De acuerdo con el artículo 205 del Código 
Municipal, los objetivos principales de 
EMGIRS EP son:

•	 “Diseñar, planificar, construir, mante-
ner, operar y, en general, explotar la 
infraestructura del sistema municipal 
de gestión de residuos sólidos del Dis-
trito Metropolitano de Quito;

•	 Prestar servicios atinentes al objeto 
previsto en el literal anterior, a través 
de la infraestructura a su cargo, direc-
tamente o por medio de sus empresas 
filiales y unidades de negocios; y,

•	 Las demás actividades operativas y de 
prestación de servicios relativas a las 
competencias que le corresponden 
al Municipio del Distrito Metropoli-
tano de Quito, de conformidad con 
el ordenamiento jurídico nacional 
y metropolitano, en el ámbito del 
manejo integral de los residuos sólidos 
del Distrito Metropolitano de Quito”.

En la segunda sesión extraordinaria 
de 2023, el Directorio de EMGIRS EP 
mediante Resolución Administrativa Nro. 
EMGIRSEP-DIR-2023-11-EX de 01 de junio 
de 2023, resolvió designar como Gerente 
General de EMGIRS EP al ingeniero San-
tiago Antonio Andrade Piedra Naranjo 
a fin de ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial, así como asumir la 
responsabilidad de la gestión administra-
tiva, técnica y financiera de la empresa.

En este sentido, durante el período de 
enero a diciembre de 2025, se han logrado 
hitos importantes que demuestran el 
compromiso de la empresa con la exce-
lencia operativa, la gestión eficiente de los 
recursos, la sostenibilidad ambiental y el 
servicio eficiente a la comunidad, experi-
mentando un crecimiento sostenido en 
los ingresos, alcanzando un porcentaje 
superior en comparación con el mismo 
período del año anterior.

En este año, se enfrentaron desafíos 
significativos con determinación, imple-
mentando estrategias innovadoras para 
mejorar aún más las operaciones ins-
titucionales, que van desde el manejo 
responsable de residuos hasta iniciativas 
de concientización comunitaria, cada 
acción ha sido guiada por el compromiso 
con la calidad, la responsabilidad social y 



2.2.	 Misión, visión, y valores  
          de EMGIRS EP

2.3.	 Estructura orgánica de
          EMGIRS EP

Con Resolución Administrativa Nro. EM-
GIRSEP-DIR-2022-012-EX de 11 de octu-
bre de 2022, el Directorio de EMGIRS EP 
aprobó la reforma al Estatuto Orgánico 
de Gestión Organizacional por procesos. 
La estructura orgánica de EMGIRS EP es 
clave para comprender su operatividad y 
capacidad de adaptación en un entorno 
dinámico y competitivo. Cada aspecto 
de su estructura interna, desde la asig-
nación de responsabilidades hasta el 
proceso de toma de decisiones, desem-
peña un rol vital en el éxito de la empresa 
y su habilidad para lograr sus metas. 

MISIÓN: “Garantizar el servicio público de Ges-
tión Integral de Residuos Sólidos en el DMQ con 
calidad, eficiencia, sostenibilidad e inclusión”.

VISIÓN: “Al 2027, ser la mejor empresa pública 
en la Gestión Integral de Residuos Sólidos a ni-
vel regional, con las mejores prácticas sociales, 
ambientales, sostenibles y de calidad”.

VALORES: Responsabilidad, Solidaridad y em-
patía, Integridad y honestidad, Transparencia, 
Respeto, Confianza y Compromiso. 

el respeto por el medio ambiente, lo que 
se detalla a continuación.

Por ello, la EMGIRS EP asume con respon-
sabilidad su compromiso de transparencia 
y rendición de cuentas, con la finalidad 
de garantizar que la ciudadanía esté 
informada sobre las actividades princi-
pales, los logros alcanzados y el gasto 
público realizado durante el período de 
enero a diciembre de 2025, conforme 
el reglamento de rendición de cuentas 
establecido por el Consejo de Participa-
ción Ciudadana y Control Social – CPCSS 
mediante Resolución No. CPCCS-PLE-SG-
004-O-2026-0030 de 28 de enero de 2026.
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2.4.	 Datos de EMGIRS EP

Gráfico 1. Estructura Orgánica de EMGIRS EP

Tabla 1. Datos de EMGIRS EP

Los datos generales a la fecha de elaboración del presente informe son:

El presente informe anual tiene como objeti-
vo poner en conocimiento la gestión realiza-
da por la empresa durante el período com-
prendido entre enero y diciembre de 2025, 
proporcionando una evaluación clara, trans-
parente y detallada de su desempeño finan-
ciero, operativo y estratégico. 

En este sentido, el informe refleja de manera 
integral los resultados alcanzados, los logros 
obtenidos, los desafíos superados y las inicia-
tivas implementadas, evidenciando el com-

promiso institucional con la gestión eficiente 
de los recursos, el cumplimiento de los ob-
jetivos establecidos, la responsabilidad am-
biental y el bienestar de la comunidad. 

Asimismo, busca fortalecer la confianza en la 
capacidad de la empresa para generar valor 
para sus colaboradores y la sociedad en ge-
neral, así como para afrontar de manera efec-
tiva los desafíos futuros, en el marco del desa-
rrollo sostenible y la mejora continua.

3.	 Objetivo

Fuente: Unidad de Planificación y Proyectos - EMGIRS EP 2025.

Fuente: Coordinación de Talento Humano - EMGIRS EP 2025.



4.1.	 Ley orgánica de 
           participación ciudadana

4.2.	 Ley orgánica de 
           transparencia y acceso 
           a la información pública

4.3.	 Resoluciones

4.	 Marco Normativo

“Art. 90.- Sujetos obligados.- Las autori-
dades del Estado, electas o de libre remo-
ción, representantes legales de las empre-
sas públicas o personas jurídicas del sector 
privado que manejen fondos públicos o 
desarrollen actividades de interés públi-
co, los medios de comunicación social, a 
través de sus representantes legales, es-
tán obligados a rendir cuentas, sin perjui-
cio de las responsabilidades que tienen las 
servidoras y los servidores públicos sobre 
sus actos y omisiones”.

“Art. 91.- Objetivos.- La rendición de cuen-
tas tiene los siguientes objetivos:

1.	 Garantizar a los mandantes el acceso a la in-
formación de manera periódica y permanente, 
con respecto a la gestión pública; 
2.	 Facilitar el ejercicio del derecho a ejecutar 
el control social de las acciones u omisiones 
de las gobernantes y los gobernantes, funcio-
narias y funcionarios, o de quienes manejen 
fondos públicos;
3.	 Vigilar el cumplimiento de las políticas públicas; y,
4.	 Prevenir y evitar la corrupción y el mal gobierno”.

“Art. 93.- Del nivel programático y opera-
tivo.- Las funcionarias y los funcionarios, 
directivos y los responsables de la conduc-
ción de unidades administrativas, adminis-
traciones territoriales, empresas, fundacio-
nes y otras organizaciones que manejen 
fondos públicos, están obligados, princi-
palmente, a rendir cuentas sobre:

1.	 Planes operativos anuales; 
2.	 Presupuesto aprobado y ejecutado;
3.	 Contratación de obras y servicios;
4.	 Adquisición y enajenación de bienes; y,
5.	 Compromisos asumidos con la comunidad”.

“Art. 94.- Mecanismos.- Corresponde al 
Consejo de Participación Ciudadana y Con-
trol Social de conformidad con la Ley: esta-
blecer y coordinar los mecanismos, instru-
mentos y procedimientos para la rendición 
de cuentas de las instituciones y entidades 
del sector público, y de las personas jurídi-
cas del sector privado que presten servicios 

“Art. 5.- Principios.- En el ejercicio del de-
recho de acceso a la información públi-
ca se aplicarán, además de los principios 
previstos en la Constitución de la Repú-
blica del Ecuador y en los instrumentos 
internacionales ratificados por el Estado, 
los siguientes: […] k) Rendición de Cuen-
tas: Quienes ejercen funciones públi-
cas deben responder ante aquellos que, 
habiendo confiado ese poder, resultan 
afectados por sus actividades”.

“Art. 19.- Transparencia activa.- Los suje-
tos obligados establecidos en los literales 
a), b), d), f), g) y h) del artículo 8 de la pre-
sente Ley, difundirán a través de un portal 
informático web de información o a través 
de los medios que dispongan, y que sean 
de fácil acceso y comprensión, la siguiente 
información mínima actualizada mensual-
mente, que, para efectos de esta Ley, se la 
considera de naturaleza obligatoria: […] 12. 
Mecanismos de rendición de cuentas a las 
personas tales como metas e informes de 
gestión e indicadores de desempeño […]”.

públicos, desarrollen actividades de inte-
rés público o manejen recursos públicos 
y de los medios de comunicación social”.

“Art. 95.- Periodicidad.- La rendición de 
cuentas se realizará una vez al año y al final 
de la gestión, teniendo en consideración 
las solicitudes que realice la ciudadanía, de 
manera individual o colectiva, de acuerdo 
con la Constitución y la ley”.

“Art. 1.- Objeto. - El presente Reglamen-
to tiene por objeto establecer los meca-
nismos de rendición de cuentas: proce-
dimientos, metodologías, cronogramas, 
contenidos y herramientas que deben 
implementar los sujetos obligados a ren-
dir cuentas para someter a evaluación de 
la ciudadanía la gestión pública”. 

	» Resolución No. CPCCS-PLE-
SG-004-O-2026-0030 de 28 de 
enero de 2026 - Reglamento de 
Rendición de Cuentas: 
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5.1.	 Alineación estratégica

5.1.2  Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)

5.2.4  Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento 
           Territorial (PMDOT)

5.1.5  Plan de Gobierno del Distrito Metropolitano de Quito (PGA)

5.1.3  Plan Nacional de Desarrollo (PND)

5.	   Estratégia de la 
          institución

La gestión de EMGIRS EP además de cum-
plir con las competencias para las que fue 
creada, contribuye al cumplimiento de los 
objetivos, estrategias, metas y proyectos de 
los principales instrumentos de planificación 
a nivel mundial, nacional, regional y local. 

Esta alineación estratégica permite dirigir de 
manera precisa las acciones y esfuerzos hacia 

la consecución de los objetivos tanto a nivel 
nacional como municipal, al mismo tiempo 
que se maximiza el impacto positivo de la 
gestión en la sociedad y el medio ambiente. 

En este marco, la planificación de la empresa 
desempeña un papel importante en el logro 
de los siguientes instrumentos: 

Tabla 2. ODS 2030

Tabla 4. PMDOT 2024-2033

Tabla 5. PGA 2023-2027

Tabla 3. PND 2025 - 2029

Fuente: Unidad de Planificación y Proyectos - EMGIRS EP 2025.

Fuente: Unidad de Planificación y Proyectos - EMGIRS EP 2025.

Fuente: Unidad de Planificación y Proyectos - EMGIRS EP 2025.

Fuente: Unidad de Planificación y Proyectos - EMGIRS EP 2025.



5.1.6  Plan de Gestión Integral Municipal de Residuos y Desechos Sólidos
         no Peligrosos y Desechos Sanitarios del Distrito Metropolitano de 
         Quito (PMGIRS)

Tabla 6. PMGIRS 2022 - 2032

Fuente: Unidad de Planificación y Proyectos - EMGIRS EP 2025.

5.2.	 Plan Operativo anual 2025

El Plan Operativo Anual (POA”) de la EM-
GIRS EP constituye un instrumento de 
gestión a nivel operativo, diseñado para 
precisar las actividades que llevarán a cabo 
las distintas unidades de la institución, 
con el fin de cumplir sus atribuciones y 
responsabilidades, así como para contribuir 
al logro de los objetivos institucionales.
 
El POA 2025 de la EMGIRS EP fue aprobado 
por su Directorio en la novena sesión ordi-
naria realizada el 23 de diciembre de 2024, 
mediante Resolución No.  EMGIRSEP-DIR-
2024-28-OR, en la que se resolvió: “Artículo 

Único.- Aprobar el Presupuesto General y 
el Plan Operativo Anual con la priorización 
de proyectos para el ejercicio fiscal 2025 
de la Empresa Pública Metropolitana 
de Gestión Integral de Residuos Sólidos 
(EMGIRS - EP); instrumentos que constan 
debidamente suscritos y que son parte 
integrante de la presente Resolución [...]”.

Posteriormente, en la cuarta sesión ordi-
naria, llevada a cabo el 30 de abril de 2025, 
el Directorio de la EMGIRS EP aprobó, 
mediante Resolución Nro. EMGIRSEP-DIR-
2025-015-OR, la reforma al presupuesto y al 

POA del ejercicio fiscal 2025, incrementán-
dose de $35.440.050,00 a $36.733.383,34.

Asimismo, en la cuarta sesión extraordinaria 
del Directorio de la EMGIRS EP, realizada el 
02 de octubre de 2025, mediante Resolu-
ción No. EMGIRSEP-DIR-2025-004-EX, en 
su Artículo 1 resuelve “Dar por conocida 
y aprobada la Reforma al Plan Operativo 
Anual y Presupuesto 2025 […]”, donde 
el presupuesto de la EMGIRS EP es de 
$35.676.732,25, de los cuales $14.036.682,25 
son fuentes municipales y $21.640.050,00 
corresponde a fuentes propias.

Finalmente, con fecha 24 de noviembre 
de 2025 mediante Resolución Nro. EM-
GIRSEP-DIR-2025-006-EX el Directorio de 
la EMGIRS EP aprobó la Reforma al Plan 
Operativo Anual y Presupuesto 2025. En 
este contexto, el presupuesto institucional 
se mantuvo en $35.676.732,25, de los cuales 
$16.315.147,01 corresponden a fuentes mu-
nicipales y $19.361.585,24 a fuentes propias.

En ese contexto, para el 2025, el presu-
puesto institucional tuvo un codificado de 

$35.676.732,25 de los cuales, se devengó 
un valor de $34.006.977,11 representando 
el 95,32% de ejecución del POA, distribuido 
en sus dos programas:

•	 Quito ciudad verde azul, con un pre-
supuesto codificado de $22.942.334,68, 
del cual se devengó un monto de 
$21.879.732,35, lo que representa una 
ejecución del 95,37%.  

•	 Fortalecimiento Institucional, con 
un presupuesto codificado de 
$12.734.397,57, del cual se devengó un 
monto de $12.127.244,76, alcanzando 
una ejecución del 95,23%.

Es importante señalar que, conforme a lo 
planificado por EMGIRS EP, la meta estable-
cida para la ejecución del POA a diciembre 
de 2025 es del 95,00%. En consecuencia, 
se evidencia un cumplimiento del 100,34% 
respecto al POA planificado, al haberse 
alcanzado una ejecución del 95,32%. 

El detalle de la ejecución por proyecto y 
actividad se presenta a continuación:

Empresa Pública Metropolitana de Gestión 
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Tabla 7. Programas, proyectos, actividades

Fuente: Unidad de Planificación y Proyectos - EMGIRS EP 2025.

5.2.1.  Ejecución programática   
         de EMGIRS EP

5.2.1.1.  Programa Quito 
             Ciudad Verde Azul

La estructura programática es un marco 
establecido para la elaboración y ejecución 
del POA. Este conjunto organizado de 
elementos incluye objetivos operativos, 
metas e indicadores cuantificables y claros, 
que permiten medir el progreso y el logro 
de los objetivos, programas y proyectos.

Esta estructura proporciona una guía 
detallada para la planificación operativa, 
asegurando una gestión eficiente y un 
seguimiento adecuado del progreso hacia 
los resultados deseados.

En ese sentido, a continuación, se detalla 
los resultados obtenidos de la ejecución 
programática de EMGIRS EP a nivel de 
programas, proyectos y metas en 2025:

La gestión integral de residuos es un en-
foque y conjunto de prácticas diseñadas 
para abordar todos los aspectos del ciclo 
de vida de los residuos, desde su genera-
ción hasta su disposición final. El propó-
sito es minimizar el impacto ambiental 
de los desechos y promover su manejo 
de manera sostenible. Este enfoque se 
centra en reducir la cantidad de residuos 
generados, maximizar la reutilización y 
reciclaje, y gestionar adecuadamente los 
residuos que no pueden evitarse ni reci-
clarse. De esta manera, la gestión integral 
de residuos busca no solo mitigar los efec-
tos negativos en el medio ambiente, sino 
también optimizar los recursos disponibles, 
promoviendo prácticas responsables para 
un futuro más sostenible.

En ese sentido, el programa de Quito Ciu-
dad Verde Azul corresponde a gasto de 
inversión, el mismo que tiene por objetivo 
“Proveer al Distrito Metropolitano de Quito 
un sistema integral para la gestión, trans-
ferencia, aprovechamiento, tratamiento 
y disposición final de los residuos sólidos 
peligrosos y no peligrosos, además de 
implementar un sistema técnico, eficiente 
y sostenible de escombreras”.

Para  2025, este programa está compuesto 
por tres proyectos de inversión: Gestión de 
residuos no peligrosos, Gestión integral 
de residuos peligrosos sanitarios y Ges-
tión integral de residuos de construcción 
y escombros. Teniendo así, la siguiente 
ejecución programática:

Empresa Pública Metropolitana de Gestión 
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Tabla 8. Cumplimiento metas del 
programa Quito Ciudad Verde Azul

Fuente: Unidad de Planificación y Proyectos - EMGIRS EP 2025.

En relación con el indicador que presentan 
semaforización en color rojo, se puede indicar que:

La meta prevista para 2025 era contar con seis 
escombreras operativas, sin embargo, se alcanzó 
la operación de un total de cinco escombreras.
 
Este resultado se debió al retraso en la apertura 
de la sexta escombrera. Inicialmente, se tenía 
planificada la apertura de la escombrera Lum-
bisí; sin embargo, el propietario interpuso una 
acción de protección respecto al proceso de 
expropiación, cuya sentencia dejó sin efecto la 
Resolución de Declaratoria de Utilidad Pública 
Nro. GADDMQ-EMGIRS-EP- GGE-2024-0001-
RDUP de 30 de septiembre de 2024, con fines 
de expropiación total y ocupación inmediata 
del predio 5092612, situación que llevó al de-
sistimiento en la ocupación del predio.

En consecuencia, se planificó la apertura de 
la escombrera Simón Bolívar, ubicada en el 
sector Ciudad Bicentenario; no obstante, se 
dificultó la búsqueda de la documentación 
correspondiente del predio, motivo por el 
cual no fue posible concretar la expropiación 
durante el año 2025, por lo cual, se prevé que 
esta escombrera sea aperturada en el año 2026.

•	 Número de escombreras 
operativas en el DMQ.

5.2.1.2.  Programa de 
             fortalecimiento 
             Institucional.

El fortalecimiento institucional se define como el 
equilibrio eficiente entre la gestión de recursos 
y el desarrollo de capacidades. Su relevancia 
radica en la estrecha relación entre el grado 
de madurez institucional de una entidad y su 
capacidad para influir en el entorno en el que 
opera. En este sentido, el fortalecimiento insti-
tucional no solo implica la optimización de los 
recursos disponibles, sino también el fomento 
de habilidades y competencias que permitan 
a la organización adaptarse, innovar y generar 
un impacto significativo en su contexto.

El programa de Fortalecimiento Institucional 
corresponde a gasto corriente, el mismo que 
tiene por objetivo “Mejorar la eficiencia, efi-
cacia y productividad a nivel organizacional”.

Durante este período, este programa está 
compuesto por dos proyectos de gasto 
corriente: Gestión administrativa y Ges-
tión de Talento Humano. Teniendo así, la 
siguiente ejecución programática:
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Tabla 9. Cumplimiento metas del 
programa Fortalecimiento Institucional

Fuente: Unidad de Planificación y Proyectos - EMGIRS EP 2025.



6.   Gestión Institucional 
      Enero - Diciembre 2025
Las acciones más relevantes llevadas a 
cabo por EMGIRS EP durante el período 
comprendido entre el 1 de enero y el 31 
de diciembre de 2025, sobre las cuales se 
rinde cuentas se detallan a continuación: 

6.1.	 Servicio de EMGIRS EP

6.1.1. Servicio de disposición
     final de Residuos 
     No Peligrosos para el DMQ

Mediante Resolución No.003-2018-LCA-
DPAPCH de 24 de mayo de 2018, la Direc-
ción Provincial del Ambiente de Pichincha, 
otorgó la Licencia Ambiental a  EMGIRS EP, 
para la ejecución del proyecto “Operación y 
Mantenimiento del Relleno Sanitario el Inga 
Fases I, II, III y Estaciones de Transferencia 
de Desechos Sólidos ET Norte y ET Sur”, a 
través del cual se autoriza las operaciones 
y funcionamiento del Relleno Sanitario y 
Estaciones de Transferencia Norte y Sur para 
la gestión de residuos y desechos .

Los residuos no peligrosos abarcan una 
amplia variedad de materiales sólidos, 
tanto orgánicos como inorgánicos, que se 
generan como subproductos de actividades 
domésticas, comerciales, industriales y de 
otros sectores dentro de una comunidad. 
Generalmente, estos materiales ya no tie-
nen utilidad para lo que fueron generados, 
por lo que requieren una gestión adecuada 
que garantice su correcta disposición final.
requieren una gestión adecuada que ga-
rantice su correcta disposición final.

La recolección de residuos no peligrosos 
en el DMQ está a cargo de la empresa 
EMASEO. Una vez recolectados, estos 
residuos son descargados en las Estacio-
nes de Transferencia Norte y Sur, donde 
EMGIRS EP asume la responsabilidad de 
brindar una gestión integral de residuos 
sólidos no peligrosos, esto comprende las 
actividades de transferencia, separación, 
aprovechamiento, transporte, tratamiento 
y disposición final en el Relleno Sanitario 

109-2025 de 22 de diciembre de 2025, se 
creó la Tasa de Gestión Integral de Resi-
duos Sólidos No Peligrosos (TGIRS-NP), la 
cual, será recaudada mediante la planilla 
del servicio de agua potable, fortaleciendo 
los principios de transparencia, eficiencia 
administrativa y seguridad jurídica.

Adicionalmente, EMGIRS EP brinda servicios 
a generadores externos, es decir, a usuarios 
no domiciliarios, tanto en las estaciones de 
transferencia como en el Relleno Sanitario 
El Inga. Para estos usuarios, se aplican tarifas 
diferenciadas, definidas según la ubicación 
del punto de atención y el tipo de servicio 
requerido:

•	 Recepción, transferencia, transporte, tra-
tamiento y disposición final de residuos 
sólidos no peligrosos en la Estación de 
Transferencia Norte.

•	 Recepción, transferencia, transporte, tra-
tamiento y disposición final de residuos 
sólidos no peligrosos en la Estación de 
Transferencia Sur.

•	 Disposición final de residuos sólidos no 
peligrosos en el Relleno Sanitario El Inga.

Es importante señalar que este servicio está 
destinado tanto a personas jurídicas como 
naturales, públicas o privadas, que generan 
grandes cantidades de residuos no peligro-
sos y no utilizan el servicio de recolección 
de la EMASEO EP, ya que estos residuos no 
son considerados domiciliarios. Los usuarios 
pueden entregar sus residuos sólidos no 
peligrosos en las estaciones de transferen-
cia o en el relleno sanitario. Al ingresar, los 
residuos son pesados en una báscula, y en 
función del peso registrado, se realiza un 
pago directo en una caseta de recaudación.

El Inga. Además, incluye el tratamiento de 
subproductos derivados de estos residuos, 
como los lixiviados y el biogás, todo ello 
bajo un enfoque orientado a la responsa-
bilidad social y ambiental.

EMGIRS EP cuenta con la competencia 
exclusiva para ofrecer este servicio en todas 
las etapas mencionadas, financiándose a 
través del 19% de la tasa de recolección de 
basura, además de recursos provenientes de 
la autogestión y del presupuesto municipal.

Se debe puntualizar que, en el último 
trimestre de 2025, se superaron desafíos 
imprevistos relacionados con la Tasa de 
Gestión Integral de Residuos Sólidos (TGIRS), 
la cual se recaudaba a través de la planilla 
eléctrica, debido a las disposiciones emitidas 
por el Ministerio de Ambiente y Energía y la 
Agencia de Regulación y Control de Energía 
y Recursos Naturales No Renovables, que 
prohibieron vincular la Tasa de Recolección 
de Basura a las tarifas o al consumo de ener-
gía eléctrica. Por lo que, en cumplimiento 
de dichas disposiciones, mediante oficio Nro. 
EEQ-GG-2025-0958-OF de 16 de octubre de 
2025, la Empresa Eléctrica Quito (EEQ) resol-
vió dar por terminado de manera unilateral 
y anticipada el Convenio de Cooperación 
Interinstitucional Nro. CONV-SG-002-2024 
suscrito con EMASEO EP, cesando la recau-
dación de la TGIRS a partir de octubre 2025.

Este desafío permitió replantear los me-
canismos de recaudación y gestión de la 
TGIRS, impulsando la adopción de una 
nueva alternativa institucional y finan-
ciera que garanticen la sostenibilidad del 
servicio de gestión integral de residuos 
sólidos, como resultado de este proceso, 
mediante la Ordenanza Metropolitana Nro. 
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6.1.2. Servicio de gestión 
          integral de desechos    
          sanitarios, peligrosos y 
          especiales en el DMQ

Los desechos sanitarios son aquellos que 
contienen patógenos y representan un 
riesgo para la salud humana y el medio 
ambiente debido a su naturaleza infecciosa. 
Estos desechos se generan principalmente 
en los establecimientos de salud, en las di-
ferentes etapas de atención a pacientes y 
procesos médicos, y se caracterizan por su 
peligrosidad biológica e infecciosa, según lo 
establecido en el ACUERDO No. 00036-2019 
(MANUAL DE GESTIÓN INTERNA DE LOS 
RESIDUOS Y DESECHOS GENERADOS EN 
LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD) para 
el “Manejo de los Desechos Infecciosos para 
la Red de Servicios de Salud en el Ecuador”.

El servicio de gestión integral de desechos 
sanitarios y peligrosos en el DMQ com-
prende las fases de recolección, transporte 
diferenciado, tratamiento y disposición 
final de desechos sanitarios, peligrosos y 
especiales. Estos desechos pueden incluir 
material cortopunzante, infeccioso, anato-
mopatológico, fármacos caducados, insumos 
médicos infecciosos, así como envases y 
embalajes de materiales peligrosos, todos 
ellos originados por actividades médicas.

El mercado de servicios sanitarios engloba 
una variedad de establecimientos del Sistema 
Nacional de Salud, como hospitales, clínicas 
y otros, que son los principales generadores 
de estos residuos. Estos desechos deben 
ser tratados de acuerdo con las normativas 
vigentes para ser considerados como no 
peligrosos. En este sentido la EMGIRS EP, es 
la responsable exclusiva para la prestación 
del servicio de gestión externa de desechos 
sanitarios generados en el DMQ dentro de 
los establecimientos públicos y privados.

6.1.3. Servicio de disposición
          final de Escombros 
          en el DMQ

La gestión de escombros comprende el pro-
ceso de recepción, cubicaje de los vehículos 
al ingresar a las escombreras, recaudación, 
dirección hacia la plataforma y descarga 
del material en el lugar designado para su 
disposición final. Estos residuos provienen 
de actividades relacionadas con la cons-
trucción, demolición y obra civil, los cuales, 
son dispuestos adecuadamente en los sitios 
autorizados conocidos como escombreras, 
que son manejados por EMGIRS EP.

En el Código Municipal establece en su artí-
culo 3307 que […] es responsabilidad de los 
productores de escombros su recolección, 
transporte y disposición final en las escom-
breras autorizadas”. Así como en su Art. 
3404 determina que “los únicos sitios para 
recibir escombros, tierra, ceniza o chatarra 
son los autorizados por el Municipio […]”. 

Adicionalmente, en su Art. 3332 señala que 
“[…] Toda concesión de licencia para obras 
de construcción, reforma, vaciado y derribo 
indicará el punto de disposición de todos los 
productos procedentes de aquellas obras, 
y el volumen estimado de los mismos […]”. 
Por lo tanto, es un requisito previo para la 
obtención de la Licencia de Construcción 
contar con un contrato para la disposición 
final de escombros firmado con EMGIRS EP.

Bajo ese contexto, hasta diciembre 2025, 
EMGIRS EP cuenta con cinco escombreras 
autorizadas que brindan el servicio para la 
disposición final de escombros en el DMQ: 
El Troje, San Antonio, E35, Oyacoto y Pifo.
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6.1.4. Centros de Educación y    
          Gestión Ambiental - 
          CEGAM y Ecocentro

Los CEGAM son espacios destinados para 
el acopio y comercialización de materiales 
reciclables en el DMQ. Actualmente, existen 
cinco CEGAM (Manuela Sáenz, Eloy Alfaro, 
Tumbaco, Calderón y La Delicia), ubicados 
en diferentes sectores de la ciudad, y un 
ECOCEGAM en Quitumbe, donde gestores 
ambientales trabajan en la clasificación y 
compactación de materiales aprovecha-
bles. La administración de los CEGAM fue 
transferida a EMGIRS EP en 2015, en alianza 
con asociaciones de recicladores.

El material que llega a estos centros es 
recolectado bajo la modalidad de “Pie de 
Vereda” por los gestores ambientales, esto 
significa que se dirigen directamente a 
las viviendas o negocios para recoger el 
material separado desde la fuente de ge-
neración. Además, en los cuatro CEGAM la 

ciudadanía puede acercarse para entregar 
directamente elementos reciclables como 
cartón, papel, vidrio, plástico, tetrapack, 
botellas PET y chatarra ferrosa. 

Adicionalmente, se cuenta con el Ecocen-
tro, que es el frente operativo de EMGRIS 
EP, que representa un espacio ciudadano 
dedicado al manejo de desechos orgánicos, 
donde se reciben, procesan y convierten en 
abono orgánico. Su propósito principal es 
educar a la ciudadanía sobre el aprovecha-
miento de estos residuos, promoviendo una 
cultura sostenible y amigable con el medio 
ambiente. Además, aquí se lleva a cabo el 
cultivo de diferentes plantas comestibles, 
las cuales son cosechadas y entregadas al 
Banco de Alimentos, que las distribuye a 
fundaciones y personas necesitadas. 



6.2.	 Principales actividades desarrolladas por EMGIRS EP en 2025

En la actualidad, la gestión eficiente de los 
residuos sólidos se ha convertido en un 
tema de vital importancia en el contexto 
global. El rápido crecimiento demográ-
fico, el acelerado crecimiento urbano y 
el aumento del consumo han generado 
una producción masiva de residuos, lo 
cual presenta desafíos significativos para 
la sostenibilidad ambiental y la calidad de 
vida de las comunidades.
 
En consecuencia, la gestión de EMGIRS EP 
abarca las fases de transferencia, separación, 
aprovechamiento, transporte, tratamiento, 
hasta la disposición final de los residuos 
sólidos, con un enfoque centrado en la 
responsabilidad social y ambiental.
 
A continuación, se detallan las actividades 
realizadas e hitos más relevantes del 2025 
relacionadas con la gestión de residuos no 
peligrosos, desechos sanitarios, peligrosos y 
especiales, gestión de escombros, y aprovecha-
miento de residuos orgánicos e inorgánicos:

El proceso de gestión de residuos no peligrosos 
contempla todas las fases, desde la recepción 
y transferencia de los residuos sólidos en las 
Estaciones de Transferencia, hasta su disposi-
ción final en el Relleno Sanitario El Inga. Este 
proceso incluye la clasificación, transporte y 
manejo adecuado de los residuos, garantizan-
do su tratamiento conforme a las normativas 
legales, ambientales y de seguridad vigentes.

Las Estaciones de Transferencia Norte y Sur 
reciben un promedio diario de 2.000 toneladas 
( t ) de residuos sólidos generados en el DMQ. 
Durante el período de enero a diciembre de 
2025, se transportaron un total de 718.880,04 
t, correspondiente a las toneladas efectiva-
mente movilizadas desde las estaciones de 
transferencia hacia su destino final, ya sea para 
disposición definitiva en el relleno sanitario o 
su aprovechamiento; del total transportado, 

711.795,33t se dirigieron al Relleno Sanitario El 
Inga, mientras que 7.084,71t fueron recuperadas 
a través de procesos de reciclaje.

Para proporcionar una visión completa de la 
cantidad de residuos gestionados en 2025, a 
continuación, se detalla la cantidad de residuos 
sólidos no peligrosos transportados al relleno 
sanitario (salida) y recicladas en las estaciones:

6.2.1. Gestión Operativa
          Institucional

6.2.1.1. Gestión de residuos 
            no peligros

i. Estaciones de 
      transferencia

Tabla 10. Cantidad de Residuos Sólidos en 
ETN y ETS en toneladas

Elaborado por: Coordinación de Residuos Ordinarios y Especiales - EMGIRS EP 2025
Nota: En la Estación de Transferencia Sur no se realiza la separación de residuos aprovechables.
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Asimismo, se implementan medidas para 
minimizar el impacto ambiental a lo largo de 
cada fase, asegurando una gestión eficiente y 
sostenible de los residuos, con el objetivo de 
proteger a la comunidad y al medio ambiente.



A continuación, se detalla las actividades relevantes 
relacionadas con la gestión transferencia:

La ETN durante el 2025 operó óptimamen-
te y no existieron inconvenientes con la 
transferencia de residuos hacia el relleno 
sanitario, durante el período de enero a 
diciembre se recibió un promedio de 1.120 
t diarias aproximadamente. Actualmente 
la báscula de la ETN cuenta con una nueva 
certificación INEN y se encuentra operativa 
al 100%, permitiendo una operación óptima 
y sin inconvenientes en la transferencia de 
residuos hacia el Relleno Sanitario “El Inga”.

Durante este período, a pesar de presentar 
un incremento significativo en el ingreso de 
residuos debido al clima invernal y a los feria-
dos presentados, la maquinaria y el personal 
dentro de la ETS, respondieron de manera 
efectiva ante este incremento, se dio mante-
nimiento oportuno a la báscula, y cuenta con 
una certificación INEN, que permite el correcto 
y continuo funcionamiento de la misma.

Esta estación, mantuvo la operatividad con-
tinua en la recepción y transferencia de resi-
duos sólidos, movilizando un promedio diario 
de 880t aproximadamente, hacia el Relleno 
Sanitario El Inga.

a) Estación de Transferencia
    Norte (ETN)

b) Estación de Transferencia
     Sur (ETS)

Entre enero a diciembre de 2025, EMGIRS 
EP gestionó adecuadamente la disposición 
final de 799.305,41t de residuos sólidos ge-
nerados en el DMQ y zonas aledañas, de las 
cuales 47.732,13t corresponden al cantón Ru-
miñahui, lo cual se detalla a continuación:

Al comparar la cantidad de residuos sólidos 
dispuestos en 2025 con respecto al año 2024, 

se observa un incremento del 5,86% dado 
que en 2024 se dispusieron 759.446,22 t.

ii. Disposición final
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Tabla 11. Cantidad de Residuos Sólidos 
dispuestos en toneladas

Gráfico 2. Disposición final en toneladas 
comparando 2024 y 2025

Elaborado por: Coordinación de Residuos Ordinarios y Especiales - EMGIRS EP 2025

Elaborado por: Coordinación de Residuos Ordinarios y Especiales - EMGIRS EP 2025



Asimismo, EMGIRS EP realizó las siguientes 
actividades relevantes relacionadas con la 
gestión de disposición final:

	» Seguimiento y control de
   las masas dispuestas en el
   Cubeto 10 y 11:

	» Recubriento con
   Geomembrana:

Actualmente, tanto el cubeto 10 como el cu-
beto 11 muestran una estabilidad en la masa 
de residuos en el plano horizontal, mientras 
que en el plano vertical la misma continúa 
sufriendo un proceso de asentamiento. Se 
han implementado medidas efectivas para 
controlar los afloramientos de lixiviados, y 
se ha procedido a canalizar el agua de lluvia 
mediante el uso de geomembranas.

Con la adquisición de geomembrana se ha 
logrado el recubrimiento de los taludes de los 
cubetos 9A, 9B y 10 en un 100% de avance.
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	» Diseño y contrucción de
   sistemas de drenaje:

En diversos sectores del Relleno Sanita-
rio “El Inga”, donde se conformaron las 
celdas de disposición final, se construyó 
un aproximado de 1.850 metros de nue-
vos sistemas de drenaje, lo cual favore-
ce la recolección y el manejo adecuado 
de los lixiviados generados. Asimismo, se 
construyó un aproximado de 2.000 me-
tros de drenaje superficial (cunetas). 

Se realizó un mejor control de la compac-
tación de residuos en las celdas operati-
vas, lo cual ha permitido alcanzar el nivel 
de densidad promedio de 1,00 t/m3, esto 
permite utilizar la menor cantidad de es-
pacio posible por cada tonelada deposi-
tada en una celda. Este valor refleja una 
optimización en el uso de los recursos y 
una gestión eficiente de los materiales.

	» Control de la compactación
   de residuos en celdas  
   operativas:



	» Adquisición de equipos y 
   herramientas:

	» Nuevas zonas de disposición
   final de residuos:

Se ha llevado a cabo una renovación de 
las herramientas y equipos utilizados en 
las operaciones diarias de disposición 
final. Esta actualización responde a la 
necesidad de mejorar la eficiencia y la 
productividad, garantizando así un des-
empeño óptimo en nuestras actividades.

Actualmente, el Relleno Sanitario “El Inga” 
tiene una vida útil proyectada hasta septiem-
bre de 2026, fecha en la cual se estima que el 
cubeto 11 alcanzará su capacidad nominal de 
diseño, conforme a las proyecciones actuales 
de disposición de residuos. En este sentido, 
se han elaborado los diseños definitivos para 
la construcción de la celda de transición y 
del cubeto No. 1, ubicado en el Complejo 
Ambiental, mismo que se encuentra frente 
al actual Relleno Sanitario, su alcance inclu-
yó la elaboración de planos constructivos, 
especificaciones técnicas, presupuestos 
referenciales y cronogramas de ejecución, 
necesarios para construir y habilitar pro-
gresivamente las zonas de disposición que 
conformarán el Cubeto No. 1, asegurando la 
continuidad operativa del sistema de disposi-
ción final bajo criterios técnicos, ambientales 
y normativos. El mismo que se encuentra en 
proceso precontractual.
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	» Revegetación del Relleno
   Sanitario El Inga:

Durante este período, se ha realizado la in-
corporación de 9.000 plantas en las diferen-
tes áreas del Relleno Sanitario El Inga, con 
el objetivo de mejorar el paisajismo del lu-
gar y contribuir con la purificación del aire. 
Además, continuamente se realiza el riego 
de las plantas y cobertura vegetal, con el fin 
de conservar la vegetación del lugar. 

	» Cobertura de residuos
   depositados:

Durante este período, se ha implementado la 
estrategia de cubrir los residuos depositados 
con material de cobertura, con el propósito 
de mitigar la generación de malos olores y 
prevenir la proliferación de vectores. 

Esta medida busca promover un entorno más 
saludable y garantizar el cumplimiento de las 
normativas ambientales vigentes, además, la 
aplicación de capas de cobertura de tierra sobre 
los taludes y plataformas de las celdas ha per-
mitido prevenir la socavación de las estructuras. 
Este enfoque ha demostrado ser efectivo en 
el fortalecimiento de los taludes, creando una 
barrera que no solo protege las áreas sensibles 
de la erosión, sino que también contribuye a 
la mejora en la gestión de los residuos y a la 
protección del medio ambiente.

En el Relleno Sanitario El Inga, gracias al 
trabajo articulado del personal institu-
cional y al valioso aporte del Aeropuerto 
Internacional Mariscal Sucre, que donó 
800 metros cúbicos de material fresado, se 
ejecutó el asfaltado de las vías principales 
de acceso al cubeto 11, así como a otras 
infraestructuras estratégicas destinadas 
al manejo y tratamiento adecuado de los 
residuos y desechos sólidos no peligrosos 
que se gestionan diariamente.

Esta intervención ha fortalecido de manera 
significativa la logística interna, facilitando 
el ingreso y la circulación de los camiones 
recolectores, optimizando los tiempos de 
operación y disminuyendo el desgaste de 
la maquinaria y los vehículos. Las obras 
contemplaron además la construcción de 
bordillos y cunetas, mejorando la manio-
brabilidad, el drenaje pluvial y la seguridad 
en la circulación dentro del área operativa.

Estas acciones evidencian el compromi-
so institucional con una gestión técnica, 
eficiente y ambientalmente responsable 
de los residuos sólidos de la ciudad, con-
solidando la infraestructura y la capacidad 
operativa del sistema de disposición final.

	» Asfaltado del Relleno 
   Sanitario El Inga:
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	» Helibase en Relleno
   Sanitario El Inga:

En el mes de julio 2025, con la finalidad de 
brindar apoyo a las operaciones y respues-
tas de emergencia que tiene el Cuerpo 
de Bomberos de Quito, se construyó una 
helibase en las instalaciones del Relleno 
Sanitario El Inga. Esta nueva infraestruc-
tura permite el despliegue de helicópteros 
equipados con sistemas especializados en 
la extinción de incendios. 

Dentro de esta obra, uno de los elementos 
más innovadores es el uso de agua tratada 
proveniente del tratamiento de lixiviados 
permitiendo cargar 500 galones de agua 
en un minuto. En ese sentido, el 5 de sep-
tiembre 2025 fue su inauguración.

	» Proceso de estructuración 
   del proyecto Complejo  
   Ambiental

Durante el año 2025 se llevaron a cabo 
hitos clave para la estructuración y viabili-
zación del proyecto bajo la modalidad de 
Asociación Público-Privada ( APP ) para la 
gestión integral de residuos y desechos 
sólidos no peligrosos del DMQ. En febrero 
de 2025 se realizó la estructuración del 
perfil público del proyecto denominado 
“Diseño, Financiamiento, Construcción, 
Operación y Mantenimiento de la Infraes-
tructura para la Prestación del Servicio 
Público de Gestión Integral de Residuos 
y Desechos Sólidos No Peligrosos en sus 
fases de acopio, transferencia, tratamiento, 
aprovechamiento, valorización y disposi-
ción final”. Este hito permitió consolidar 
el alcance técnico, operativo y financiero 
de la iniciativa, sentando las bases para su 
desarrollo bajo el esquema APP.

En marzo 2025, se desarrolló el Taller de Análi-
sis de Elegibilidad y Priorización de Proyectos 
APP, el cual fue coordinado por la Secretaría 
de Inversiones Público-Privadas ( SIPP ). Este 
espacio técnico permitió evaluar la pertinencia 
del proyecto, su alineación con las políticas 
públicas y su prioridad dentro del portafolio 
de iniciativas estratégicas del DMQ.

Como parte del proceso, el perfil público del pro-
yecto ambiental de gestión integral de residuos 
fue presentado ante el Concejo Metropolitano 
de Quito en la sesión extraordinaria No. 125 de 
21 de abril 2025 y, una vez conocido, remitido 
a la SIPP para su posterior presentación ante 
el Comité Interinstitucional de Asociaciones 
Público-Privadas (“CIAPP”). Como resultado 
de este trámite, el proyecto fue inscrito en el 
Registro Nacional de APP el 19 de agosto de 
2025, lo que constituyó un paso fundamen-
tal para su formalización y avance hacia las 
siguientes fases de estructuración.

Por otra parte, en agosto de 2025, el Ministerio 
de Economía y Finanzas otorgó al GADDMQ 
la conformidad necesaria para acceder a 
cooperaciones técnicas internacionales 
con el BID. Dichas cooperaciones están 
orientadas a la mitigación de emisiones de 
metano, el fomento de la economía circular 
y el apoyo a la preparación de proyectos APP, 
fortaleciendo así el componente ambiental 
y financiero de la iniciativa. 

Estas cooperaciones se enmarcan en lo 
dispuesto en el artículo 4 del Reglamento 
General de la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública el cual esta-
blece: “Contratos financiados con préstamos y 
cooperación internacional. - En la suscripción 
de los convenios de crédito o de cooperación 
internacional se procurará la concurrencia de 
proveedores nacionales, de ser aplicable […].

Se entenderá por financiamiento parcial, 
aquel que alcance al menos el 51% del valor 
total del contrato; y, siempre que los recur-
sos que financie el organismo internacional 
estén destinados directamente al contrato 
que se instrumente con el proveedor de la 
obra, bien, servicio o consultoría. El incum-
plimiento de lo anterior se presumirá de 
hecho como evasión de procedimientos […]”.

En octubre de 2025, la EMGIRS EP remitió 
al Procurador General del Estado el Acuer-
do de Recuperación Contingente suscrito 
con el BID, correspondiente a la estructu-

ración de la iniciativa pública del Proyecto 
del Complejo Ambiental bajo la modalidad 
APP. Este envío tuvo como finalidad la re-
visión y aprobación de la cláusula arbitral 
contemplada en el acuerdo.
 
En noviembre de 2025, el Procurador General 
del Estado emitió la aprobación de la cláusula 
arbitral, completando así un requisito jurídico 
clave para la continuidad del proceso de es-
tructuración del proyecto y su avance hacia 
las siguientes etapas de implementación. 

Finalmente, el 26 de diciembre de 2025, se 
suscribió el Convenio de Cooperación Téc-
nica para la recuperación de contingencias, 
lo que permitió asegurar financiamiento no 
reembolsable para la contratación de consul-
tores especializados para la elaboración de 
los estudios de prefactibilidad y factibilidad 
del proyecto Complejo Ambiental. 
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A diciembre 2025, EMGIRS EP cuenta con 
7 piscinas habilitadas (5 operativas y 2 de 
back up) para el almacenamiento de lixivia-
do, con una capacidad total de 130.401,97 
metros cúbicos ( m3 ) al volumen de se-
guridad de las piscinas habilitadas para 
la operación. Actualmente, estas piscinas 
tienen almacenados 61.111,11m3 de lixiviados, 
lo que representa una ocupación de 46,9%.
 
Por otra parte, en este año se generaron 
un total de 272.544,83 m3 de lixiviados, y 
se trató un volumen de 319.378,49 m3. A 
continuación, se presenta un detalle de 
los lixiviados tratados: 

Al comparar la cantidad de lixiviado ingre-

sado a las piscinas en 2025 con respecto 

a 2024, se evidencia una disminución del 

3,5%, considerando que en 2024 se regis-

traron 282.294,08m3 de lixiviado ingresado.

Por otro lado, en cuanto al lixiviado tratado 

en 2025, se observa un aumento del 9,5% en 

el tratamiento, en comparación con 2024, 

año en el que se trataron 291.734,14m3. Este 

incremento refleja una mejora significativa en 

los procesos de gestión de lixiviados, gracias 

a la implementación del sistema integral 

combinado para el tratamiento de lixiviado.

iii. Tratamiento de lixiviados

Tabla 12. Lixiviado tratado en 
metros cúbicos

Elaborado por: Coordinación de Residuos Ordinarios y Especiales - EMGIRS EP 2025

Gráfico 3. Tratamiento de lixiviado en 
metros cúbicos comparando 2024 y 2025

Elaborado por: Coordinación de Residuos Ordinarios y Especiales - EMGIRS EP 2025

Asimismo, EMGIRS EP realizó las siguientes 
actividades relevantes relacionadas con la 
gestión lixiviados:

	» Servicio de tratamiento de
   lixiviados:

	» Cierre de las piscinas 3 y 10:

El tratamiento de lixiviados durante el pe-
ríodo 2025 se realizó en cumplimiento de la 
normativa ambiental vigente, mediante la 
implementación de dos líneas de tratamien-
to contempladas en la Licencia Ambiental 
y el Plan de Manejo Ambiental, orientadas 
a cumplir los parámetros establecidos en 
la Tabla 3 (límites para riego) y la Tabla 9 
(límites para descarga a cuerpos de agua). 
En este marco, se destacó el tratamiento 
de 70.648,22 m³ de efluente en la Planta 
de Tratamiento de Lixiviados (PTL), corres-
pondiente a la Tabla 3, y de 213.469,19 m³ 
de permeado total, conforme a la Tabla 9. 
Asimismo, se alcanzó una capacidad de 
tratamiento superior a 900 m³/día, lo que 
garantizó un adecuado control ambiental, 
la gestión segura de los efluentes y el uso 
eficiente del recurso tratado.

Durante este período se suspendió el bom-
beo de lixiviado hacia las piscinas 3 y 10, y se 
procedió a rellenarlas utilizando suelo del 
sitio y suelo natural. Esta acción tuvo como 
objetivos restablecer el nivel del terreno, ga-
rantizar la seguridad del personal operativo 
y facilitar la logística interna. 

En particular, en la piscina 3, la restitución 
del nivel del suelo permitió la construc-
ción de un helibase, destinado a brindar 
apoyo al Cuerpo de Bomberos del DMQ 
en casos de emergencia, especialmente 
ante incendios forestales.
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	» Mantenimiento y
   calibración del sistema de
   evaporación y pluviómetro: 

	» Eficiencia en el tratamiento  
   de lixiviados:

	» Adquisición de químicos 
   para tratamiento de 
   lixiviados:

	» Adquisición de reactivos
   para el laboratorio interno:

En febrero 2025, se realizó el mantenimiento 
y calibración de la estación de evaporación 
y pluviómetro del Relleno Sanitario El Inga, 
con el fin de contar con datos ambientales 
exactos que son críticos e importantes para 
la planificación y gestión oportuna de las 
operaciones enmarcadas en la gestión de 
lixiviado, como es principalmente la deter-
minación de la cantidad de precipitación 
y la tasa de evaporación.

La eficiencia en el tratamiento integral de 
lixiviados, tanto de la PTL como del sistema 
integral tecnológico combinado alcanza 
en promedio el 90%, lo evidencia el com-
promiso integral del sistema con el cum-
plimiento de los estándares ambientales y 
la optimización de los procesos operativos.

En 2025, se hizo la provisión de químicos para 
el tratamiento de lixiviados a través de tabla 
3 que garantizará la operación de la PTL y el 
cumplimiento de la normativa ambiental. 

Durante 2025, se realizó la segunda entrega 
de reactivos de laboratorio para el control 
del efluente tratado para el cumplimiento 
de la normativa vigente.

	» Mantenimiento preventivo 
   y correctivo de bombas
   centrífugas:

	» Intervenciones en la zona 
   de la PTL:

En 2025, se ejecutó el mantenimiento pre-
ventivo y correctivo de bombas centrífugas, 
con el objetivo de asegurar su operatividad, 
confiabilidad hidráulica y continuidad en 
la gestión y manejo de lixiviados.

Durante el año 2025 se ejecutaron in-
tervenciones técnicas en la PTL, infraes-
tructura ambiental estratégica destinada 
al manejo, tratamiento y control de los 
efluentes líquidos generados en el proceso 
de disposición final de residuos.

Las acciones implementadas estuvieron 
orientadas a la modernización y fortaleci-
miento de la infraestructura, e incluyeron: 
la optimización del sistema de iluminación 
mediante la incorporación de tecnología 
LED de alta eficiencia energética; la apli-
cación de recubrimientos y tratamientos 
anticorrosivos en estructuras metálicas 
expuestas a ambientes de alta humedad 
y agentes químicos; el mantenimiento 
preventivo y correctivo de componentes 
eléctricos; y la readecuación integral de 
vestidores y baterías sanitarias, que con-
templó la reposición de baldosas, resane 
y pintura de superficies, sustitución de 
cielo raso y reorganización técnica de las 
instalaciones eléctricas conforme a criterios 
de seguridad y ordenamiento funcional.

Estas intervenciones permitieron fortalecer 
las condiciones de seguridad industrial y 
salubridad del personal operativo en un 
entorno técnico especializado, mitigar 
riesgos estructurales y eléctricos inheren-
tes a una infraestructura crítica, prolongar 
la vida útil de los activos institucionales y 
optimizar el consumo energético.
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	» Nuevo laboratorio de
   lixiviados:

	» Sistema de tratamiento de
   lixiviado por flotación:

Como parte del fortalecimiento de las me-
joras operativas del relleno sanitario, se cul-
minó la adecuación integral del laboratorio 
de lixiviados, optimizando su distribución, 
funcionalidad y áreas especializadas para 
el manejo de equipos y procesos técnicos.

El proyecto inició a finales de enero de 2025 
y fue entregado en abril del mismo año. 
La readecuación se ejecutó bajo criterios 
técnicos orientados a garantizar un aná-
lisis y control más eficiente del lixiviado, 
e incluyó la implementación de espacios 
administrativos y operativos para el per-
sonal técnico y los operadores de la PTL.

Este avance fortaleció el control operativo 
de la PTL, incrementa la confiabilidad de los 
resultados analíticos y asegura condiciones 
adecuadas y seguras para el desempeño 
del personal técnico y operativo.

Con el objetivo de incrementar la cantidad 
de lixiviados tratados, durante el año 2025 
se ejecutaron las adecuaciones civiles 
necesarias para la implementación del 
sistema de tratamiento de lixiviados por 
flotación por aire disuelto (DAF).

Estas intervenciones incluyeron la ade-
cuación de la estación de bombeo; la 
construcción de losas para la instalación de 
sopladores y bombas de alimentación; la 
implementación de dilutores de productos 
químicos; la instalación del sistema de re-
moción de sólidos; así como la construcción 
de la trampa de flotados y sedimentos y 
el ensamblaje de los tableros de control. 

La incorporación de este sistema permi-
tirá optimizar la remoción de sólidos sus-
pendidos, grasas y otros contaminantes 
presentes en los lixiviados, mejorando la 
calidad del efluente tratado, reduciendo 
la carga contaminante y fortaleciendo el 
cumplimiento de la normativa ambiental 
vigente. Asimismo, contribuirá a incremen-
tar la capacidad operativa de la planta y a 
garantizar una gestión más eficiente y sos-
tenible de los residuos líquidos generados.

6.2.1.2. Gestión de desechos 
             peligrosos y sanitarios

La gestión de desechos sanitarios com-
prende el tratamiento de los residuos ge-
nerados en los establecimientos de salud 
que se originan en las diferentes etapas de 
atención a pacientes y procesos clínicos. 

Durante el año 2025, ingresaron 1.400.220 
kilogramos (kg) de desechos sanitarios, los 
cuales fueron tratados en su totalidad me-
diante procesos de autoclave, alcanzando 
un cumplimiento del 100% de tratamiento. A 
continuación, se detalla el desglose mensual:

En comparación con el 2024, se observa 
un aumento del 7,97% en los ingresos de 

desechos sanitarios, considerando que en 
ese año se registraron 1.296.843 kg.

i. Desechos Sanitarios

Tabla 13. Resumen de Desechos 
Hospitalarios en kilogramos

Elaborado por: Coordinación de Residuos Ordinarios y Especiales - EMGIRS EP 2025
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Gráfico 4. Gestión de desechos sanitarios 
en kilogramos comparando 2024 y 2025

Elaborado por: Coordinación de Residuos Ordinarios y Especiales - EMGIRS EP 2025

Además, EMGIRS EP ha realizado las si-
guientes actividades relevantes relaciona-
das con la gestión de desechos sanitarios:

	» Intervención del servicio
   de asistencia técnica y 
   mantenimiento de los 
   equipos de la planta de 
   Tratamiento de Desechos   
   Sanitarios (PTDS): 

En el mes de febrero de 2025, se suscribió 
el contrato del servicio de asistencia técnica 
y dotación de repuestos y materiales para 
equipos e instalaciones de la PTDS, el mismo 
que permite asegurar la operación continua 
del tratamiento de desechos en la PTDS.

El contrato contempla tres intervenciones 
de asistencia técnica, mantenimiento, la pro-
visión de repuestos, equipos y la validación 
de los tres equipos autoclaves. En el mes de 
marzo de 2025, se realizó la primera entrega 
de repuestos y equipos concerniente al con-
trato. En el mes de junio de 2025, se realizó 
la segunda entrega de repuestos y equipos 
concerniente al contrato. Adicionalmente, en 
el mes de junio se inició la segunda inter-
vención de asistencia técnica a los equipos 
y sistemas de la PTDS.

Asimismo, en el mes de julio de 2025, se 
realizó la validación y certificación de los 
tres equipos autoclaves lo cual garantiza 
el proceso de esterilización.

	» Monitoreo microbiológico
   de la PTDS:

	» Suministro de gas licuado
   de petróleo (GLP) para 
   la PTDS:

Durante el período de enero a diciembre 

de 2025, se realizaron doce análisis mi-

crobiológicos. Los informes obtenidos de 

dichos análisis confirmaron la ausencia de 

cualquier tipo de microorganismo en la 

planta, lo que evidencia el estricto control 

y cuidado mantenido en este espacio.

En el período comprendido entre enero y 
diciembre de 2025, en la PTDS se registró 
un consumo total de 37.099kg de GLP. Asi-
mismo, en mayo de 2025 se suscribió un 
nuevo contrato que permite garantizar la 
provisión de este material necesario para 
la generación de vapor saturado mediante 
calderos, destinado a la inactivación tér-
mica de los residuos sanitarios.

Los desechos peligrosos representan los 
residuos generados a nivel domiciliario 
como medicinas, focos, fluorescentes, lacas, 
pinturas, electrónicos y pilas. A continuación, 
se ofrece una visión detallada de los pesos 
registrados por básculas internas, segmen-

tados por los diversos tipos de desechos 
en kilogramos que se trataron durante el 
período de enero a diciembre 2025:

ii. Gestión de otros
    desechos peligrosos
    y especiales
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Tabla 14. Tipo de desechos en 
kilogramos

Elaborado por: Coordinación de Residuos Ordinarios y Especiales - EMGIRS EP 2025

Al realizar una comparación general de 
los ingresos de desechos peligrosos con 
respecto al año 2024, se observa un incre-
mento significativo del 75,8%, ya que en 
ese año se registraron 18.287,5kg en total.

Este aumento refleja que los desechos más 
recibidos por EMGIRS EP corresponden a 
medicinas, lacas y pinturas, electrónicos y pilas. 

A continuación, se presenta un cuadro 
comparativo por tipo de desecho: 

Gráfico 5. Ingreso de desechos peligrosos 
en kilogramos comparando 2024 y 2025

Elaborado por: Coordinación de Residuos Ordinarios y Especiales - EMGIRS EP 2025

Además, EMGIRS EP ha realizado las 
siguientes actividades relevantes relacionadas 
con la gestión de desechos sanitarios:

	» Contenedores para pilas  
   usadas en puntos del DMQ:

	» Contenedores de medicinas
   caducadas:

	» Contenedores de desechos
   peligrosos:

EMGIRS EP cuenta con 199 contenedores 
ubicados en puntos estratégicos del DMQ 
para el almacenamiento temporal de pilas 
y baterías en desuso. En este período, se 
recolectaron 7.094kg. de estos desechos.

En 2025, se adquirieron 50 contenedores 
para recolectar las medicinas caducadas, 
los mismos que han sido ubicados a lo largo 
de toda la ciudad mediante un convenio 
con las empresas Fybeca y Sana Sana, 
además se hará la entrega de 10 contene-
dores que serán ubicados en varios centros 
“Casa Somos”, en la Administración Zonal 
Tumbaco y en el Laboratorio de Reciclaje.

Durante 2025, se adquirieron 5 contene-
dores adicionales para la recepción de 
residuos peligrosos (pilas, focos, lacas, 
pinturas, electrónicos y fluorescentes) con 
esto la ciudad cuenta con un total de 25 
contenedores, con el objetivo de facilitar 
una mejor recepción de los desechos 
peligrosos generados a nivel domiciliario, 
tales como medicinas caducadas, focos, 
fluorescentes, pinturas, lacas, así como resi-
duos electrónicos y pilas o baterías usadas; 
durante enero a diciembre se receptaron 
32.155,70kg. de desechos peligrosos.
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	» Gestión de neumáticos
   fuera de uso (NFU):

En el marco del convenio de Coopera-
ción Interinstitucional entre  EMGIRS EP 
y la Corporación Sistema Ecuatoriano de 
Gestión Integral de Neumáticos Usados 
SEGINUS, firmado en el 2024, se han 
gestionado 6.344 NFU, mismos que han 
sido recuperados de las escombreras de  
EMGIRS EP, durante el 2025.
 
A continuación, se detalla el número de 
NFU recuperados:

Tabla 15. NFU 2025

Elaborado por: Coordinación Ambiental, Seguridad y Salud Ocupacional - EMGIRS EP 2025

6.2.1.3. Gestión de Escombros

La gestión de escombros comprende el 
conjunto de servicios especializados para 
la disposición final técnica de los residuos 
generados en actividades relacionadas a 
la construcción, demolición y obra civil. 
Actualmente, se cuenta con cinco escom-
breras autorizadas en el DMQ: escombrera 
El Troje, San Antonio, E35, Oyacoto y Pifo.

Durante este período, se dispusieron en las 
escombreras un total de 1.554.415,00m3 de 
residuos de la construcción y demolición. 
A continuación, se detalla la cantidad de 
escombros dispuestos, en 2025:

Tabla 16. Escombros Dispuestos en el DMQ

Elaborado por: Coordinación de Escombros - EMGIRS EP 2025

Al comparar la disposición de escombros 
entre 2024 y 2025, se observa un incremento 
del 27,6%, considerando que, en 2024 se 
dispusieron un total de 1.217.225m3. 

Este aumento se atribuye a la apertura de 
las escombreras Oyacoto (marzo 2024) y 
Pifo (junio 2025), ubicadas en puntos es-
tratégicos de la ciudad, que han permitido 
ampliar la cobertura y el alcance del servicio.

Gráfico 6. Escombros dispuestos 
comparando 2024 y 2025

Elaborado por: Coordinación de Residuos Ordinarios y Especiales - EMGIRS EP 2025



Durante este período, se han llevado a cabo 
vuelos mensuales con drones en las cinco 
escombreras operativas. Esta actividad 
permite un control exhaustivo de las ber-
mas y taludes, así como un levantamiento 
topográfico detallado de la superficie de las 
escombreras. El objetivo es identificar áreas 
que no son visibles desde la vía terrestre y 
que pueden ser aprovechadas para el pro-
ceso de disposición. Los datos obtenidos se 
gestionan a través de un sistema de infor-
mación geográfica y georreferenciación, 
lo que garantiza su precisión y correcta 
utilización para la toma de decisiones y 
el monitoreo eficiente de las operaciones.

En esta escombrera durante el periodo 
de enero a diciembre de 2025, se efectuó 
el retiro de los bienes fuera de uso que se 
encontraban almacenados sobre la pla-
taforma de disposición final de la escom-
brera, los cuales ocupaban parte del área 
operativa destinada a la descarga y exten-
dido de material de escombro. Esta inter-
vención permitió liberar completamente 
la zona de trabajo, posibilitando la conti-
nuidad de las operaciones planificadas sin 
contratiempos y optimizando el espacio 
disponible para la disposición final.

Se han adecuado zonas específicas para 
acopiar el material recopilado por los re-
cicladores y para las actividades de man-

tenimiento y limpieza de la maquinaria 
pesada que opera en el sitio. 

Se ha conformado un canal de suelo na-
tural con pendiente controlada, diseñado 
para captar y dirigir el escurrimiento super-
ficial hacia puntos de descarga específicos, 
evitando que el agua fluya desordenada-
mente sobre la vía o las áreas operativas.

Además, durante el mes de noviembre se 
realizó nuevamente el mantenimiento de 
la vía de ingreso a la escombrera, median-
te la colocación de una capa de material 
fresado, con el objetivo de mejorar las 
condiciones de transitabilidad y la seguri-
dad de los vehículos operativos.

Asimismo, se ejecutó la siembra de plan-
tas en los taludes previamente confor-
mados, como parte de las acciones de 
manejo ambiental, orientadas a la estabi-
lización del suelo y la recuperación de la 
cobertura vegetal.

Finalmente, es importante destacar que, 
en la presente escombrera, 22 mujeres y 
6 hombres participan activamente en la-
bores de aprovechamiento de residuos 
de construcción y demolición (“RCD”), lo 
que contribuye a su inclusión en la ges-
tión integral de residuos, así como al for-
talecimiento de sus condiciones socioe-
conómicas.

 

i. Escombrera E35

Durante el período 2025, la operación de la 
escombrera se centró en la ampliación del 
lateral sur a partir de la cota 3.046 m s. n. 
m., donde se conformaron cinco bermas, 
cada una con una longitud aproximada de 
300 metros y una elevación máxima de 10 
metros entre ellas, en concordancia con 
los parámetros técnicos establecidos en la 
consultoría de estudios y diseños definitivos 
de la escombrera Troje 4 – Fase 3.

De manera complementaria, se realizaron 
ensayos de suelo en distintos puntos ope-
rativos, con el fin de verificar y controlar 
los parámetros geotécnicos. Asimismo, se 
ejecutaron labores de mantenimiento y 
limpieza de canales y cunetas, garantizan-
do su adecuado funcionamiento previo al 
inicio de la temporada de lluvias.

En el ámbito de la estabilidad estructural, 
se reforzaron los taludes que presentaban 
signos de erosión mediante el uso de escom-
bros y se construyó una berma intermedia 
como medida de protección. Además, se 
concluyó la disposición en el lateral sur y se 
efectuó la siembra de 8.000 plantas en el 
talud número 4, como parte de las acciones 
de recuperación ambiental.

Paralelamente, se implementaron drenajes 
provisionales en el lateral sur, consistentes 
en cunetas de tierra con sus respectivas 
zanjas de anclaje para la colocación de 
geomembrana, la cual se extendió hasta 
la berma número 4. También se intervino 
la parte final de la plataforma 3.120 para 
la adecuación del área de compostaje, 
incluyendo la construcción de una vía de 
acceso con material fresado provisto por 
los usuarios.

Finalmente, es importante destacar que, en 
esta escombrera, 30 mujeres y 14 hombres 
participan activamente en labores de apro-
vechamiento de RCD, contribuyendo a su 
inclusión en la gestión integral de residuos 
y al fortalecimiento de sus condiciones 
socioeconómicas.

ii. Escombrera El Troje

Empresa Pública Metropolitana de Gestión 
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Se actualizó el diseño de la “Consultoría 
para el Estudio de Estabilidad y Diseño 
Definitivo de la Escombrera San Antonio”, 
en atención a la afectación generada por 
actividades de minería ilegal en la ladera 
del predio colindante, ubicada en el sector 
inferior noroeste de la escombrera. Con 
base en esta actualización, se continuó 
con el tendido de material para la confor-
mación de bermas y taludes.

Adicionalmente, se ejecutaron labores 
de mantenimiento en la vía interna de 
la escombrera, así como en las cunetas 
auxiliares destinadas al desfogue de 
aguas lluvias. De igual manera, se realizó 
el mantenimiento vial periódico, la recon-
formación de las cunetas perimetrales 
de la plataforma de disposición final, el 
peinado de taludes y la conformación de 
bermas, con el fin de asegurar la estabili-
dad y operatividad del sitio.

Cabe señalar que en esta escombrera se 
desarrolla el aprovechamiento de RCD, 
actividad en la que participan 40 mujeres y 
1 hombre, quienes se dedican a la recupe-
ración, clasificación y comercialización de 
estos materiales, contribuyendo a mejorar 
sus condiciones de vida y a fortalecer su 
inclusión en la gestión integral de residuos.

En la escombrera Oyacoto, se llevó a cabo 
la conformación de bermas y taludes 
conforme a la topografía del sitio y a los 
diseños establecidos en la consultoría. 
Asimismo, se ejecutaron trabajos de 

iii. Escombrera 
       San Antonio

iv. Escombrera Oyacoto

El Centro Piloto de Aprovechamiento de 
Escombros de Pifo se implementó me-
diante el Convenio de Cooperación entre 
la EMGIRS EP y VITCO S.A., con el objetivo 
de crear un modelo de gestión para la 
recepción y procesamiento de RCD en el 
DMQ. El centro se ubica en Sigsipamba, 
parroquia Pifo, km 4.2 de la vía Pifo–Pa-
pallacta, frente a Holcim Agregados S.A., 
y abrió sus puertas el 2 de junio de 2025.

Dentro del marco del convenio, EMGIRS EP 
tiene a su cargo la administración del servicio, 
recaudación de la tasa por disposición final, 
operación del punto de facturación y control 
del proceso, mientras que VITCO S.A. aporta 
el predio y se encarga de la clasificación y 
procesamiento de los residuos. El centro 
recibe únicamente RCD, excluyendo tierra, 
restos vegetales y podas, que deben ser 
enviados a escombreras habilitadas.

v. Escombrera Pifo

6.2.1.4. Gestión de Transporte  
              y Logística

Durante el año 2025, EMGIRS EP aseguró 
la continuidad y eficiencia de sus opera-
ciones mediante el cumplimiento integral 
del plan de mantenimiento de su flota 
vehicular y de maquinaria pesada. Este 
esfuerzo permitió garantizar la disponibi-
lidad del 100% de los tractocamiones con 
sus respectivos semirremolques para el 
transporte de residuos sólidos, así como la 
operatividad de la maquinaria pesada en 
los distintos frentes de trabajo. Además, 
toda la flota utilizada en la operación con-
tó con contratos vigentes, asegurando la 
estabilidad y sostenibilidad del servicio.

Por otro lado, se garantizó el transporte de 
los residuos sólidos desde las estaciones de 
transferencia hacia el Relleno Sanitario El 
Inga, manteniendo saldos bajos de acumu-
lación. Entre enero y diciembre de 2025, se 
trasladaron un total de 711.795,33 toneladas 
desde las estaciones hasta el Relleno Sani-
tario El Inga para su disposición final. 

mantenimiento de los drenajes laterales, 
así como la nivelación, conformación y 
compactación de la plataforma de dispo-
sición mediante el uso de rodillo, con el 
fin de garantizar condiciones adecuadas 
de operación.

Por otra parte, en esta escombrera, 14 
mujeres desarrollaron actividades de apro-
vechamiento de residuos de construcción 
y demolición (RCD), contribuyendo a la 
promoción de la economía circular y a la 
generación de ingresos. Esta labor incidió 
positivamente en el mejoramiento de sus 
condiciones de vida y fortaleció su inclusión 
en la gestión integral de residuos.
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EMGIRS EP como empresa encargada del 
transporte de los residuos sólidos desde las 
estaciones de transferencia hasta el Relleno 
Sanitario El Inga, se realiza mediante el uso 
de tractocamiones y remolques que cumplen 
con todas las regulaciones técnicas y legales 
vigentes aplicables para el tipo de carga.

Actualmente, se cuenta con una flota de 61 
vehículos pesados entre tractocamiones, 
semirremolques, volquetas, tanqueros y 
plataforma. De esta flota, el 39,3% (equiva-
lente a 24 unidades) se encuentra fuera de 
su vida útil, en estado de obsolescencia. Si 
bien estas unidades continúan aportando 
a la operación, su antigüedad implica ma-
yores requerimientos de mantenimiento 
y reposición de repuestos, cada vez más 
especializados y costosos, como conse-
cuencia del desgaste propio del tiempo 
de uso. Asimismo, se registran menores 
niveles de rendimiento y mayores tiempos 
de inmovilización por mantenimiento, lo 
que incide en la confiabilidad y eficiencia 
operativa, dado que varios de sus com-
ponentes han cumplido su ciclo de vida.

En ese sentido, durante este período se 
realizó la adquisición de siete nuevos trac-
tocamiones junto con seis semirremolques, 
con el objetivo de fortalecer la capacidad 
operativa de la flota destinada al transporte 
de residuos sólidos. Esta renovación parcial 
busca mejorar la eficiencia del servicio, 
reducir los costos de mantenimiento aso-
ciados a vehículos obsoletos y garantizar 
una operación más segura y confiable. 

A continuación, se presenta un resumen del 
estado de la flota de vehículos operativos. 

i. Flota de vehículos
   pesados

Cabe señalar que, de los 8 vehículos no 
operativos, 5 se encuentran destinados 
a baja y 3 se encuentran siniestrados, en 
proceso de recuperación del bien a través 
de las pólizas de seguro.

Es importante indicar que, la alta demanda 
de la flota de vehículos para el transporte 

de residuos sólidos implica una necesidad 
de operación continua las 24 horas del día, los 7 
días de la semana. En 2025, se recorrió 2.655.813 
km, realizando un total de 27.896 viajes, con un 
promedio de carga de 25t. aproximadamente.   

Tabla 17. Estado de la flota de vehículos pesados 2025

Elaborado por: Coordinación de Transporte, Logística y Mantenimiento - EMGIRS EP 2025
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La gestión de EMGIRS EP incluye el uso 
de maquinaria pesada, la cual permite 
realizar la carga de los residuos sólidos en 
los tractocamiones, implementar obras de 
ingeniería destinadas al confinamiento 
de los mismos en los cubetos y realizar 
la disposición final de escombros. Para 
este propósito, es necesario movilizar la 
maquinaria en camas bajas hacia diversas 
operaciones de EMGIRS EP. 

Actualmente, se cuenta con 29 unidades 
de maquinaria pesada entre excavadoras, 
cargadoras frontales, minicargadoras, entre 
otras. De este total, el 17,2% (equivalente a 5 
unidades) se encuentra fuera de su vida útil, 
en estado de obsolescencia. Aunque estos 
equipos continúan operativos y respaldan las 
actividades en los distintos frentes de trabajo, 
su antigüedad demanda intervenciones de 
mantenimiento más frecuentes y el uso de 
repuestos especializados, cuyo costo tiende a 
incrementarse. Adicionalmente, el desgaste 

acumulado incide en el desempeño general, 
generando mayores tiempos de inactivi-
dad por revisiones técnicas y reduciendo 
progresivamente los niveles de eficiencia y 
confiabilidad en la operación.

En ese sentido, durante este período se realizó 
la adquisición de un tractor, dos minicargado-
ras y un rodillo, con el objetivo de fortalecer y 
modernizar el parque de maquinaria pesada 
destinado a las labores operativas. 

Esta incorporación permite optimizar los 
trabajos en los diferentes frentes, mejorar 
los tiempos de respuesta, incrementar la 
eficiencia en las actividades de compac-
tación y movimiento de material, y reducir 
la dependencia de equipos que han supe-
rado su vida útil, contribuyendo así a una 
operación más técnica.

A continuación, se presenta un resumen del 
estado de la flota de maquinaria pesada:

ii. Maquinaria Pesada Tabla 18. Estado de la flota de maquinaria pesada 2025

Elaborado por: Coordinación de Transporte, Logística y Mantenimiento - EMGIRS EP 2025

Actualmente, EMGIRS EP cuenta con 
maquinaria de última tecnología, con la 
potencia y las garantías necesarias para un 
desenvolvimiento adecuado del transporte 
y disposición de los residuos sólidos y los 
escombros generados en el DMQ.

6.2.1.5. Avances en la   
            reducción, reutilización 
            y reciclaje de residuos

i. Construcción de nuevos 
   CEGAM Y ECOCEGAM
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•	CEGAM Calderón

El 27 de marzo de 2025, se inauguró el 
CEGAM Calderón, un espacio moderno y 
funcional que fortalece la gestión ambiental 
en el norte de la ciudad. Este nuevo espa-
cio ha sido diseñado con áreas específicas 
para el almacenamiento adecuado según 
el tipo de material reciclable ingresado. 

Además, incorpora infraestructura orientada 
al bienestar de los recicladores: vestidores, 
baños, comedor y espacios de descanso, 
beneficiando directamente a la asociación 
“Desarrollo, Ambiente, Vida y Futuro”, que 
ya opera en estas instalaciones.

El CEGAM cuenta también con equipamiento 
técnico especializado: una balanza electró-
nica, un montacarga y una compactadora 
hidráulica. Herramientas que optimizan 
las tareas diarias y facilitan la clasificación 
eficiente de los residuos aprovechables.

•	 CEGAM Calderón:



El 3 de abril de 2025 se inauguró el ECO-
CEGAM Quitumbe, espacio diseñado para 
el aprovechamiento integral de residuos 
sólidos y orgánicos. Este centro incorpora 
procesos como el compostaje, la lombri-
cultura, la implementación de huertos 
urbanos e invernaderos, promoviendo 
activamente prácticas sostenibles y de 
economía circular en el sur de la ciudad.

En el ECOCEGAM Quitumbe, los reciclado-
res de base cuentan con las condiciones 
adecuadas para desarrollar sus actividades. 
La infraestructura incluye una balanza 
electrónica, un montacarga y una com-
pactadora hidráulica, herramientas que 
permiten una clasificación eficiente de 
los residuos y benefician directamente a 
la asociación de recicladores “Asociación 
de Servicios de Reciclaje Gestores Am-
bientales de Quitumbe (ASOQUITUMBE)”.

Además, este espacio se destaca por su 
enfoque ambientalmente responsable, ya 
que cuenta con paneles solares y lumina-
rias que funcionan con energía solar, lo que 
reduce significativamente su huella ecoló-
gica. También cuenta con un sistema de 
captación de agua lluvia, complementado 
por una cisterna de 22 m3, que garantiza el 
uso responsable de los recursos hídricos y 
refuerza su modelo de sostenibilidad.

Adicionalmente, el ECOCEGAM Quitumbe 
dispone de áreas sensoriales que permite 
activar los sentidos del tacto y el olfato de 
los visitantes, facilitando la inclusión y par-
ticipación de personas con discapacidad.

•	 CEGAM Quitumbe:

Empresa Pública Metropolitana de Gestión 
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ii. Equipamiento de   
    CEGAM:

Se realizó la entrega de seis camiones de uso 
exclusivo para los recicladores de los CEGAM, 
beneficiando a más de 70 recicladores de 
base pertenecientes a los CEGAM Eloy Al-
faro, Tumbaco, Manuela Sáenz, Quitumbe, 
Calderón y La Delicia, de los cuales 43 son 
mujeres y 27 hombres. Esta acción contri-
buyó al fortalecimiento de sus condiciones 
laborales, a la dignificación de su actividad 
y a la mejora de sus niveles de ingreso.

Adicionalmente, permitió optimizar el trans-
porte de material reciclable en distintos 
puntos del DMQ, fortaleciendo su gestión 
y reduciendo la cantidad de desechos dis-
puestos en el Relleno Sanitario “El Inga”.



En el contexto de la gestión de residuos, 
es crucial destacar los notables avances 
y logros obtenidos en el ámbito de la 
reducción, reutilización y reciclaje. Estos 
esfuerzos no solo reflejan el compromiso 
con la sostenibilidad ambiental, sino que 
también son indicativos de los cambios 
positivos que se han implementado en 
las prácticas cotidianas. 

Durante el año 2025, la EMGIRS EP logró un 
aprovechamiento de 9.574,50 t. de material 
reciclado en sus diferentes frentes operati-
vos. A continuación, se presenta el detalle 
del material aprovechable recuperado en 
cada uno de los frentes operativos:

Durante el año 2025, se aprovecharon 
87.239,06 kg de residuos orgánicos a tra-
vés de las 238 composteras comunitarias 
móviles ubicadas a lo largo de la ciudad. 
Adicionalmente, 172 composteras se en-
cuentran planificadas para ser entregadas 
en el 2026, alcanzando así, un total de 410 
composteras. Este proceso contempla la 
instalación progresiva de estos sistemas 
en diferentes espacios, acompañada de 
capacitación a los usuarios para su co-
rrecto uso y mantenimiento, fomentando 
así prácticas sostenibles y la reducción de 
residuos enviados a disposición final.

Adicionalmente, es importante mencionar 
que el Ecocentro, ubicado en el sector de 
Solanda, recibió y procesó 27.526,77 kg de 
residuos orgánicos durante el año 2025, y 
se produjeron 976,79 kg de alimentos, que 
fueron donados al Banco de Alimentos de 
Quito y al Patronato San José. Asimismo, el 
ECOCEGAM Quitumbe recibió y procesó 
13.870,93 kg de residuos orgánicos.

Asimismo, durante el 2025, se han realiza-
do diferentes actividades para incentivar 
el proceso de reducción, reutilización y 
reciclaje de residuos como campañas de 
reciclaje en la EMGIRS EP, las cuales se 
realizan todos los martes dentro de las 
oficinas de matriz y frentes operativos de 
la empresa pública. 

También, se han realizado eventos como 
la “Reciclatón”, la cual tiene como objetivo 
potenciar la economía circular y promover 
un sistema de gestión de residuos óptimo, 
así como fomentar la reducción, reutiliza-

iii. Aprovechamiento de
     residuos inorgánicos:

iv. Aprovechamiento de
     residuo orgánico:

v. Actividades y campañas
    para promover la 
    responsabilidad ambiental:
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	» Tour de la basura:

A través de las redes sociales se realiza la 
promoción de los beneficios de la gestión 
de residuos con el fin de incentivar la 
concurrencia de las personas para visitar 
y conocer los diversos frentes operativos 
de la EMGIRS EP. En el 2025, participaron 
3.644 personas en este tour. 

	» Campañas y publicaciones
   comunicacionales:

Durante este período, se realizaron varias 
campañas comunicacionales de los distin-
tos procesos en las diferentes redes de la 
EMGIRS EP, con el fin de incentivar y dar a 
conocer aspectos relevantes de la gestión 
en la empresa. En 2025 se realizaron 3.776 
publicaciones en X, Facebook, Instagram 
y Tik Tok, el contenido publicado fortaleció 
la visibilidad de EMGIRS EP y promovió la 
transparencia de la gestión pública, a lo 
cual se registraron 2.732.629 interacciones 
en redes sociales durante el año 2025.

Así también en 2025, se lograron 136 
apariciones en medios de comunicación 
locales y nacionales.

	» Capacitaciones a la
   ciudadanía:

Dentro de la gestión ambiental se han rea-
lizado diversas capacitaciones a la ciudada-
nía en los CEGAM, Ecocentro, Reciclatón, y 
en el Tour de la basura, mismas que están 
enfocadas en temas ambientales y manejo 
de residuos sólidos, a continuación, se pre-
senta un detalle del número de personas 
capacitadas durante el año 2025:

ENERO  539,40   146,96   30,72   -     717,08 
FEBRERO  518,31   113,96   25,47   -     657,74 

MARZO  578,99   156,22   43,05   -     778,26 
ABRIL  555,80   137,28   30,32   -     723,40 
MAYO  510,36   144,26   44,95   -     699,57 
JUNIO  567,74   127,85   43,46   -     739,05 
JULIO  603,05   194,84   45,38   -     843,27 

AGOSTO  631,72   135,50   55,49   -     822,71 
SEPTIEMBRE  625,57   184,23   55,89   12,75   878,44 

OCTUBRE  677,82   132,65   63,36   18,26   892,09 
NOVIEMBRE  609,84   192,55   59,70   61,71   923,80 
DICIEMBRE  666,11   176,54   41,46   14,98   899,09 

Tabla 19. Cantidad dematerial 
aprovechable en toneladas

Elaborado por: Coordinación Ambiental, Seguridad y Salud Ocupacional - EMGIRS EP 2025

ción y reciclaje de los residuos generando 
conciencia ambiental en la ciudadanía.

En el 2025, se organizaron 61 eventos de 
“Reciclatón” y 294 “Trueque Ambien-
tal”, mediante los cuales se aprovechó 
un total de 17.010,42 kg y 12.583,22 kg, 
respectivamente. Este material fue en-
tregado en los CEGAM.

En el marco de un compromiso crecien-
te con la responsabilidad ambiental y 
social, se destacan las acciones empren-
didas para promover la sostenibilidad en 
un mundo que reconoce la urgencia de 
abordar los desafíos medioambientales.

A través de un trabajo conjunto se realiza-
ron diferentes actividades para promover 
prácticas relacionadas con el cuidado am-
biental, reciclaje inclusivo, manejo de dese-
chos sólidos, entre otras, por cual a conti-
nuación se detallan las acciones realizadas:  
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Tabla 20. Número de personas capacitadas 
(Ambiente y gestión de RS)

Elaborado por: Coordinación Ambiental, Seguridad y Salud Ocupacional - EMGIRS EP 2025

6.2.1.6. Responsabilidad Social
             Empresarial

Dentro del marco de responsabilidad social 
empresarial, se destacan las acciones em-
prendidas para promover la sostenibilidad 
en un mundo que reconoce la urgencia de 
abordar los desafíos medioambientales. 

En relación con el PAI 2025 correspon-
diente a las comunidades aledañas al 
Relleno Sanitario El Inga, se aprobaron 
y socializaron los planes individuales de 
cada comunidad para que puedan iniciar 
la ejecución de sus respectivos proyectos. 
En total, se han gestionado 21 acuerdos 
contemplados dentro del PAI de los cua-
les 2 se ejecutaron al 100% en el año 2025, 
quedando en ejecución 19 acuerdos.
A continuación, se detalla los acuerdos suscritos:

•	 Itulcachi: 4 proyectos programados, 
de los cuales se encuentran suscritos 
2 por un valor total de $20.855,25.

•	 Santa Ana: 4 proyectos programados, 
de los cuales se encuentran suscritos 3 
por un valor total de $309.413,19.

•	 El Inga: 13 proyectos programados, de los 
cuales se encuentran suscritos 10 acuer-
dos por un valor total de $587.984,02.

•	 El Belén: 8 proyectos programados, 
de los cuales se encuentran suscritos 6 
acuerdos por un valor total de $115.198,68.

Tabla 21. Acuerdos suscritos por 
comunidades 2025

Durante 2025, se han suscrito 21 acuerdos 
del PAI 2025, lo que representa un cum-
plimiento del 72,4%. 

i. Acuerdo del plan anual  
   de inversiones (PAI) de las 
   comunidades 2025
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Elaborado por: Coordinación de Responsabilidad y Relaciones Comunitarias - EMGIRS EP 2025

En este sentido, en el año 2025, se han 
suscrito 21 acuerdos del PAI 2025 con un 
valor de $1.033.451,14 lo que representa un 
cumplimiento del 72,4%.

De estos acuerdos, dos (2) fueron ejecuta-

dos al 100% durante el año 2025, mientras 
que diecinueve (19) permanecieron en 
ejecución al cierre del período.

A continuación, se detallan los dos acuer-
dos ejecutados en su totalidad:

Elaborado por: Coordinación de Responsabilidad y Relaciones Comunitarias - EMGIRS EP 2025

Elaborado por: Coordinación de Responsabilidad y Relaciones Comunitarias - EMGIRS EP 2025

Elaborado por: Coordinación de Responsabilidad y Relaciones Comunitarias - EMGIRS EP 2025

Tabla 22. Acuerdos ejecutados de 2025

Tabla 23. Ejecución de acuerdos en el 2025 por mes

Por cada tonelada de desechos sólidos 
que ingresan al Relleno Sanitario se gene-
ra y se calcula el valor de compensación 
equivalente a $1,20, el mismo se entrega 
de manera igualitaria a las cuatro comu-
nidades de influencia directa del Relleno 
Sanitario El Inga, en cumplimiento del 
Acuerdo Compromiso suscrito el 22 de 
febrero de 2011. En el 2025, EMGIRS EP 
transfirió a la cuenta de las comunidades la 
cantidad de $893.248,68 por concepto de 

disposición de residuos sólidos en Relleno 
Sanitario El Inga.

Por otra parte, en cumplimiento de los 
acuerdos suscritos, se han transferido un 
total de $1.045.269,15 correspondientes a 
los acuerdos de los ejercicios fiscales 2023, 
2024 y 2025. A continuación, se presenta 
el detalle de la ejecución de los acuerdos 
vigentes con cargo a fondos de compen-
sación en el 2025:

ii. Fondos de compensación
    entregados a la 
    comunidad

En cuanto al cumplimiento del Modelo de 
Responsabilidad Social, en el año 2025 se 
ejecutaron diversas actividades de acuerdo 
con los siguientes ejes temáticos:

iii. Plan de 
     responsabilidad social

	» Eje fortalecimiento social:

Acompañamiento a la Asociación de Reci-
claje Artesanal “Vida Nueva” en la celebra-
ción de su 20 aniversario de constitución 
legal, así como la participación en mesas 
para la elaboración del nuevo Reglamento 
Interno de la organización.

	» Eje salud:

Se realizaron talleres sobre prevención de 
violencia de género, dirigido a los distintos 
frentes operativos, promoviendo la forma-
ción, reflexión y sensibilización en torno a 
esta problemática social, en el marco de 
la campaña desarrollada en conjunto con 
el Patronato San José. Paralelamente, se 
inició con la gestión de un comodato para 
la Unidad Móvil de Atención Odontológica, 
que permitirá extender la cobertura de 
atención hacia las cuatro comunidades 
aledañas al Relleno Sanitario El Inga.
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6.2.1.7. Gestión normativa

El 21 de febrero de 2025, el Concejo 
Metropolitano de Quito aprobó la Ordenanza 
Modificatoria del Código Municipal para 
el DMQ, incorporando la Sección II “De 
las tasas por servicios complementarios 
en la gestión integral de residuos”, dentro 
del Capítulo I, Título IV, Libro III.5 del 
referido cuerpo normativo. La ordenanza 
establece el marco jurídico para la 
determinación, cálculo, recaudación y gestión 
de las tasas correspondientes a los servicios 
complementarios prestados por EMGIRS EP.

El 25 de abril de 2025, el Concejo 
Metropolitano de Quito aprobó la 
Ordenanza Metropolitana Nro. 099-2025 u 
“Ordenanza Metropolitana para la Gestión y 
Control de Desechos Sanitarios generados 
en el DMQ”, la cual tiene como finalidad 
establecer el marco normativo para la 
correcta gestión, manejo, recolección, 

El 22 de diciembre de 2025, se expidió la 
Ordenanza Metropolitana No. 109-2025, 
donde se crea la Tasa de Gestión Integral 
de Residuos Sólidos No Peligrosos (TGIRS-
NP), por la Gestión Integral de Residuos 
Sólidos No Peligrosos en el Distrito 
Metropolitano de Quito. La TGIRS-NP 
servirá para financiar todos los servicios 
de gestión integral de residuos sólidos 
no peligrosos, ya sean prestados a través 
de las empresas públicas creadas para 
el efecto o por cualquiera de los demás 
mecanismos de gestión delegada y/o 
asociativa y sus instrumentos financieros 
establecidos en la normativa vigente.

La gestión administrativa desempeña 
un rol estratégico en el funcionamiento 
integral de EMGIRS EP, garantizando el 
soporte institucional necesario para el 
cumplimiento eficiente de los objetivos 
operativos. Su gestión se orienta al forta-
lecimiento de los procesos internos, el uso 
transparente y eficiente de los recursos, la 
planificación estratégica y financiera, el 
talento humano, la gestión documental, 
y el uso de tecnología de la información, 
contribuyendo al desarrollo organizacional 
y a la mejora continua de los servicios.

A continuación, se presentan las principales 
actividades realizadas durante el periodo 
correspondiente al año 2025:

i. Ordenanza Metropolitana
       No. 090 - 2025:

ii. Ordenanza Metropolitana
       No. 099 - 2025:

iii. Ordenanza Metropolitana
       No. 109 - 2025:

6.2.2. Gestión Administrativa  
           Insticucional

iv. Beneficiarios directos

	» Eje educación:

En cumplimiento de este eje, se inauguró 
el aula móvil en la comunidad de “Itulcachi” 
con 68 alumnos de las 4 comunidades 
aledañas al Relleno, así también, durante 
el segundo semestre de 2025 se inició 
un proceso conjunto con la Secretaría de 
Educación del GADDMQ, para la asigna-
ción de cupos escolares a niñas, niños y 
adolescentes de las cuatro comunidades. 
Como parte de este proceso, se llevaron 
a cabo jornadas de socialización con las 
familias y se remitieron las carpetas corres-
pondientes para la gestión de los cupos 
ante la autoridad educativa.

Con base en el Modelo de Responsabili-
dad Social, durante el 2025 se atendió a 
3.430 personas beneficiarios en los ejes 
temáticos de Salud, Fortalecimiento Social, 
Educación y Desarrollo Productivo. 

transporte, tratamiento y disposición final 
de los desechos sanitarios, asegurando el 
cumplimiento de estándares ambientales 
y sanitarios en beneficio de la ciudadanía.

Durante 2025, se han llevado a cabo los 
trámites legales pertinentes de regulari-
zación de los predios donde funcionan los 
CEGAM: Los Chillos, Calderón, La Delicia, 
Quitumbe, Manuela Sáenz; así como, la 
Escombrera de San Antonio.

Por otra parte, hasta diciembre de 2025 
se alcanzó el 69% de procesos coactivos 
archivados, con relación a los procesos 
iniciados en dicho año, con un valor re-
cuperado de $97.964,01.

Además, como entidad contratante se han 
elaborado 64 contratos durante este pe-
ríodo; así también, se ha procedido con la 
elaboración y/o revisión de 26 acuerdos y/o 
convenios de cooperación interinstitucional; 
y, se han elaborado y/o revisado 79 acuerdos, 
convenios y liquidaciones de Comunidades.

Es importante destacar que, durante el pe-
ríodo comprendido entre enero y diciembre 
de 2025 se mantuvo el acompañamiento 
y asesoría jurídica durante el proceso de 
elaboración de las siguientes ordenanzas:

•	 Ordenanza Metropolitana Nro. 090-2025 
“ORDENANZA METROPOLITANA MODI-
FICATORIA DEL CÓDIGO MUNICIPAL DEL 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
QUE INCORPORA LA SECCIÓN II, DE LAS 

TASAS POR SERVICIOS COMPLEMEN-
TARIOS EN LA GESTIÓN INTEGRAL DE 
RESIDUOS, DENTRO DEL CAPÍTULO I, 
DEL TÍTULO IV, DE LAS TASAS, LIBRO III.5”

•	 Ordenanza Metropolitana Nro. 099-2025 
“ORDENANZA METROPOLITANA PARA 
LA GESTIÓN Y CONTROL DE DESECHOS 
SANITARIOS GENERADOS EN EL DIS-
TRITO METROPOLITANO DE QUITO”.

•	 Proyecto de “ORDENANZA METROPOLI-
TANA REFORMATORIA DEL LIBRO IV.3, 
DEL AMBIENTE; TÍTULO I, DE LA PREVEN-
CIÓN Y CONTROL DEL MEDIO AMBIENTE; 
CAPÍTULO I, DEL SISTEMA DE GESTIÓN 
INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS”.

•	 Proyecto de “ORDENANZA METROPOLI-
TANA PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE 
LOS RESIDUOS DE LA CONSTRUCCIÓN 
Y DEMOLICIÓN (RCD) EN EL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO”.

•	 Ordenanza Metropolitana Nro. 109-2025 
“ORDENANZA METROPOLITANA PARA 
LA SOSTENIBILIDAD Y MEJORA DEL 
SERVICIO DE GESTIÓN INTEGRAL DE 
RESIDUOS SÓLIDOS NO PELIGROSOS 
Y DE LA CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE 
MEJORAS EN EL DISTRITO METROPO-
LITANO DE QUITO”.

6.2.2.1. Gestión legal
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Durante este período, se realizaron diversas 
actividades enfocadas en incentivar 
y fortalecer la innovación tecnológica 
dentro de EMGIRS EP. En este período, 
se realizaron acciones al fortalecimiento, 
sostenibilidad y modernización de la 
infraestructura tecnológica institucional, 
con énfasis en la continuidad operativa, la 
seguridad de la información y el soporte 
a los procesos estratégicos y operativos 
de la empresa, detalladas a continuación: 

6.2.2.2. Innovaciones  
             tecnológicas para  
             mejorar la gestión

	» Sistemas de pesaje
   automatizado:

	» Sistemas OpenEMR:

	» Implementación de un
   nuevo sistema web y movil
   de rutas para recolección de
   desechos sanitarios:

Se implementaron modificaciones que 
permiten que el sistema de pesaje fun-
cione de manera automática las 24 horas, 
reduciendo la necesidad de intervención 
manual y mejorando la eficiencia opera-
tiva. Al eliminar pasos manuales, se ha 
reducido significativamente el tiempo 
de procesamiento, lo que ha permitido 
un flujo de trabajo más rápido y eficiente. 

Se implementaron modificaciones que 
permiten que el sistema de pesaje fun-
cione de manera automática las 24 horas, 
reduciendo la necesidad de intervención 
manual y mejorando la eficiencia opera-
tiva. Al eliminar pasos manuales, se ha 
reducido significativamente el tiempo 
de procesamiento, lo que ha permitido 
un flujo de trabajo más rápido y eficiente. 

Se desarrolló e implementó un sistema 
integral, tanto web como móvil, para 
la gestión y seguimiento de rutas de 
recolección de desechos sanitarios, 
incorporando tecnologías modernas 
que optimizan la planificación, control 
y trazabilidad de las operaciones. Este 
sistema permite registrar la recolección 
y registro de incidencias, asegurando 

un manejo eficiente de los recursos y 
un cumplimiento más riguroso de los 
cronogramas de recolección. 

	» Desarrollo de interfaz de
   programación de aplicaciones
   (“API”) para la Secretaría de
   Planificación para consulta de
   la cédula de gastos:

Se desarrolló una API, destinada a la Secre-
taría de Planificación, con el propósito de 
facilitar la consulta y acceso centralizado 
a la cédula de gasto de la institución. Esta 
API permite a los sistemas autorizados 
recuperar, filtrar y presentar información 
de manera segura y en tiempo real, opti-
mizando la disponibilidad de datos para la 
planificación estratégica, el seguimiento 
de metas y la generación de reportes.

El proyecto incluyó el diseño y desarrollo 
de endpoints seguros, la implementación 
de mecanismos de autenticación y au-
torización, y la definición de estructuras 
de datos estandarizadas que aseguran 
la compatibilidad con otros sistemas 
institucionales, incluyendo plataformas 
de gestión y ERP. Asimismo, se realizaron 
pruebas de rendimiento y validación de la 
integridad de la información, garantizando 
que la API proporcione datos confiables y 
consistentes para la toma de decisiones.

	» Implementación de mejoras
   en el sistema ERP (SAMPU):

Se realizaron optimizaciones en la interfaz 
de registro y consulta de bitácoras con el 
objetivo de facilitar la visualización de alertas 
generadas durante los cambios de turno. 
Se realizaron optimizaciones en la interfaz 
de registro y consulta de bitácoras con el 
objetivo de facilitar la visualización de alertas 
generadas durante los cambios de turno.

Se desarrollaron e implementaron mejoras 
funcionales en el módulo de Talento Hu-
mano del sistema ERP (SAMPU), orientadas 
a optimizar la gestión de los periodos de 
vacaciones correspondientes al personal 
sujeto al régimen de la LOEP. Estas me-
joras permiten un control más preciso de 
los saldos de vacaciones, la generación 
automática de periodos anuales conforme 
a la normativa vigente y la validación de 
acumulación o pérdida de días según las 
disposiciones legales Adicionalmente, se 
incorporaron ajustes en los procesos de 
registro, aprobación y control de solicitudes, 
garantizando una mayor trazabilidad de la 
información y reduciendo la intervención 
manual en la administración de vacaciones.

Se realizaron mejoras en el módulo de 
Solicitud de Vehículos del Portal del sis-
tema ERP (SAMPU), incorporando nuevas 
validaciones automáticas destinadas a 
fortalecer el control y la trazabilidad en el 
proceso de gestión de movilizaciones ins-
titucionales. Estas validaciones permiten 
verificar la disponibilidad de los vehículos, 
el cumplimiento de los requisitos de au-
torización, la asignación de conductores 
y la coherencia de los horarios de salida 
y retorno, evitando duplicidades o incon-
sistencias en las solicitudes registradas.

	» Implementación de servicio
   de cobro mediante órdenes
   para el cobro en el sistema 
   ERP (SAMPU):

Se llevó a cabo la implementación de un 
nuevo esquema de cobro basado en Tasas 
– Órdenes para el cobro dentro del sistema 
ERP SAMPU, en reemplazo del mecanismo 
tradicional de facturación directa, con 
el objetivo de adecuar el proceso a la 
normativa aplicable y optimizar la gestión 
contable y tributaria de EMGIRS EP.

Este cambio estructural permitió que los 
cobros correspondientes a servicios que 
no generan impuestos se realicen a través 
de órdenes de cobro, en lugar de facturas, 
diferenciando así los procedimientos 
financieros según la naturaleza del ingreso. 
La implementación implicó modificaciones 
en los módulos financieros y comerciales 
del ERP, ajustando las lógicas de registro, 
control y contabilización de ingresos, así 
como los flujos de aprobación y conciliación.

Se desarrolló un portal de consulta de ór-
denes de cobro que integra de manera 
eficiente la gestión de obligaciones por pa-
gar, permitiendo que los clientes de la EM-
GIRS EP, puedan consultar en tiempo real 
sus obligaciones y el estado de sus pagos a 
través de un portal web seguro y accesible.

Además, el sistema incorpora mecanis-
mos de autenticación y seguridad de da-
tos, asegurando que la información sen-
sible de clientes se gestione de manera 
confiable y cumpliendo con las normas 
de protección de datos. La implementa-
ción de este portal facilita la automatiza-
ción de procesos financieros, optimiza la 
atención al cliente y fortalece la eficiencia 
operativa, al tiempo que proporciona he-
rramientas analíticas para el seguimiento 
y control de las obligaciones por pagar.

	» Desarrollo de un portal
   de consulta de ódenes de
   cobro con la incorporación  
   de obligaciones por pagar:
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	» Instalación de nuevas    
	 cámaras en tractocamiones
   con IA:

Se realizó la instalación de cámaras de 
última generación con capacidades de 
inteligencia artificial (AI) en la flota de trac-
tocamiones de EMGIRS EP, con el objetivo 
de mejorar la seguridad, el monitoreo ope-
rativo y el análisis de eventos en tiempo 
real. Estas cámaras permiten detectar de 
manera automática situaciones relevantes 
durante la operación, como maniobras pe-
ligrosas, infracciones de tránsito, o eventos 
críticos en el entorno del vehículo.

	» Implementación de nueva
   central telefónica:

Se llevó a cabo la instalación e implemen-
tación de una nueva central telefónica en 
EMGIRS EP, con el objetivo de modernizar 
y optimizar las comunicaciones internas 
y externas de la institución. Esta central 
telefónica incorpora tecnología avanzada 
que permite gestionar de manera eficiente 
las llamadas entrantes y salientes, distribuir 
las comunicaciones por departamentos, 
y ofrecer funcionalidades de conferencia, 
buzón de voz y registro de llamadas.

	» Sistema de bitácoras
   operativas para vehículos y
   maquinaria pesada:

Con la implementación del sistema de bi-
tácoras, se garantizó el adecuado registro 
de novedades en los vehículos operativos 
y maquinaria pesada, apoyado en un sis-
tema web y un aplicativo móvil.

	» Sistema de validación 
   y control de tickets de
   Escombreras:

Con el desarrollo del sistema de validación 
y control de tickets, se garantiza la disponi-
bilidad del servicio permitiendo validar si 
un ticket ya fue utilizado y el lugar donde 
fue usado.

	» Instalación de cámaras y DVR
   en el CEGAM de Quitumbe:

La instalación de cámaras colocadas estra-
tégicamente en puntos clave del CEGAM, 
asegura una cobertura total de todas las 
áreas externas, mediante el sistema de 
vigilancia. Esto contribuye a disuadir ac-
tividades no deseadas y a mantener un 
ambiente seguro en las instalaciones.

En el ámbito de conectividad y comunica-
ciones, se ejecutaron procesos destinados 
a asegurar la continuidad de los servicios 
tecnológicos en los frentes operativos, 
mediante la contratación de enlaces de 
internet principal y de respaldo, la adqui-
sición de equipos de conectividad y la 
modernización de la infraestructura de 
telecomunicaciones institucional.

De igual manera, se fortaleció la seguri-
dad física y operativa de la infraestructura 
tecnológica, a través de la adquisición 
de sistemas de videovigilancia para los 
tractocamiones, la extensión de garan-
tías de equipos de switching y wireless, 
y el mantenimiento de los sistemas de 
climatización de los centros de datos y de 
respaldo eléctrico (UPS). Estas actividades 
aseguran condiciones adecuadas para el 
funcionamiento continuo de los sistemas 
tecnológicos críticos.

Finalmente, se garantizó la continuidad 
del licenciamiento de herramientas espe-
cializadas, tales como software de diseño 
arquitectónico y civil, aplicativos de ges-
tión de seguridad industrial y ambiental, 
y licencias ArcGIS, fortaleciendo la gestión 
técnica, ambiental y de seguridad y salud 
ocupacional de EMGIRS EP.

Durante 2025, las adecuaciones y mante-
nimientos oportunos de la infraestructura 
han permitido que la gestión de EMGIRS 
EP se mantenga activa de manera ininte-
rrumpida, tanto en los frentes operativos 
como en la oficina matriz.

Conforme a las actividades planificadas 
en el marco del proceso de Constatación 
Física de Bienes 2024, se finalizó el pro-
ceso de constatación física y se presentó 
el informe de constatación física a las 
autoridades de EMGIRS EP, según lo esta-
blecido en el artículo 55 del Reglamento 
General Sustitutivo para la Administración, 
Utilización, Manejo y Control de los Bienes 
e Inventarios del Sector Público.

En lo referente a chatarrización de repues-
tos usados y chatarra dispersa se llevó a 
cabo el proceso de baja de repuestos usa-
dos y chatarra dispersa provenientes de la 
Escombrera E35, en el que se gestionaron 
49,87t. de material, generando un ingreso 
adicional para EMGIRS EP de $12.477,47.

Se realizó la transferencia Gratuita de 
Generador Eléctrico por parte de EMGIRS 
EP a la Empresa Pública Metropolitana de 
Agua Potable y Saneamiento – EPMAPS, 
conforme normativa hasta la baja del bien 
de los registros de la empresa.

Se efectuó la donación de vehículos eléctri-
cos por parte de EMGIRS EP a la Asociación 
de Desarrollo, Ambiente y Futuro - VIFU y 
a la Federación Red Nacional de Recicla-
dores del Ecuador – RENAREC.

En lo que respecto a adquisiciones por 
infirmas cuantías y catálogo electrónico, 
en el año 2025, se brindó el asesoramiento 
técnico, la revisión integral, la publicación 
en el sistema correspondiente y la suscrip-
ción de 90 órdenes de compra, destinados 
a cubrir requerimientos de las áreas ad-
ministrativas y operativas, lo que permitió 
mantener la continuidad de los servicios 
y fortalecer la gestión institucional.

Adicionalmente, se realizó el control y la 
extensión de la vigencia de las pólizas de 
seguros, con el objetivo de mantener la 
cobertura de los bienes, vehículos y activos 
institucionales, evitando periodos de des-
protección y garantizando la mitigación de 
riesgos operativos. Esta gestión contribuye al 
cumplimiento de los objetivos estratégicos 
relacionados con la prevención de riesgos, 
la optimización de la gestión administrativa 
y el fortalecimiento de los mecanismos de 
control interno de EMGIRS EP.

6.2.2.3. Gestión   
             Administrativa
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En mayo de 2025, la auditoría a los Estados 
Financieros con corte al 31 de diciembre de 
2025 emitió, por primera vez en la historia 
institucional de EMGIRS EP, una opinión sin 
salvedades, lo que constituye un hito signifi-
cativo en la gestión financiera de la Empresa.

Este resultado refleja el fortalecimiento de 
los procesos contables y administrativos, 
la aplicación adecuada de la normativa 
vigente y la mejora sustancial en los me-
canismos de control interno, transparencia 
y registro de la información financiera.

Además, en el mismo mes, el Directorio 
de EMGIRS EP aprobó la Política de Pre-
vención, Mitigación y Gestión de Riesgos 
Fiscales, la cual constituye una herramienta 
fundamental para el desarrollo de futuros 
proyectos de la empresa.

Por otra parte, los procedimientos para 
la implementación de la Ordenanza Me-
tropolitana Nro. 090-2025, se encuentran 
elaborados y revisados en mesas de trabajo. 
Los requerimientos funcionales también 
han sido enviados, y de acuerdo con dicha 
Ordenanza Metropolitana, se realizarán 
ajustes en varios aspectos técnicos.

En el año 2024 se había identificado la falta 
de homogeneidad de la información finan-
ciera en el período 2020 al 2024, por tal razón, 
durante el 2025 se incorporaron mejoras en 
el sistema ERP, para contar con insumos y 
reportes de gastos históricos ya subsanadas 
todas las observaciones encontradas.

Para el 2025, se proyectó alcanzar un mon-
to de ventas de $4.038.745,21 conforme el 
plan comercial; no obstante, se obtuvo un 
total de $5.028.992,87, lo que representa 
un cumplimiento del 116,7% respecto a la 
meta establecida. Este resultado se atri-
buye, en parte, a la aplicación de la Orde-
nanza Metropolitana Nro. 099-2025, “Or-
denanza Metropolitana para la Gestión y 
Control de Desechos Sanitarios Genera-
dos en el Distrito Metropolitano de Quito”, 

6.2.2.4. Gestión financiera

6.2.2.5. Gestión comercial

así como a las estrategias implementadas 
para la promoción y comercialización de 
los servicios que presta EMGIRS EP.

Por otra parte, se impartieron en pro-
medio 430 capacitaciones dirigidas a los 
clientes de la EMGIRS EP sobre el Servi-
cio de Gestión Integral de Desechos Sani-
tarios y la Ordenanza Metropolitana Nro. 
099, con el objetivo de socializar el marco 
normativo vigente y las responsabilidades 
de los generadores en el cumplimiento 
de la normativa ambiental del DMQ. Estas 
acciones permitieron fortalecer los cono-
cimientos relacionados con el tratamien-
to, recolección y disposición final adecua-
dos de estos residuos.

Adicionalmente, se atendió a un prome-
dio de 6.259 clientes a través de los cana-
les telefónico, presencial y correo electró-
nico, resolviendo consultas relacionadas 
con renovación y suscripción de nuevos 
contratos, calidad del sistema, cambio de 
claves y rutas de recolección de desechos 
sanitarios, no peligrosos y escombros, ob-
teniendo una calificación de 95,8% de sa-
tisfacción al cliente en diciembre de 2025.

Durante el año 2025, se habilitó el ca-
nal de recepción de quejas mediante el 
formulario web de atenciones, quejas y 
sugerencias, a través del cual se gestio-
naron un total de 122 quejas o reclamos 
presentados por los usuarios, mismos 
que fueron atendidos y solventados de 
manera oportuna.

En lo que respecta a la firma de contratos 
de los servicios que ofrece la EMGIRS EP, 
con corte a diciembre de 2025, se detallan 
a continuación:

Durante el periodo de enero a diciembre 
de 2025, se efectuó el levantamiento del 
registro del Cuadro General de Clasifica-
ción Documental de la institución, a partir 
de los documentos producidos por cada 
una de las áreas de la empresa, para la 
correcta aplicación de la normativa docu-
mental; se elaboró y aprobó los siguientes 
procedimientos: Procedimiento de Ope-
ración Estándar de Gestión Archivística 
e Instructivo Metodológico y el Procedi-
miento de Operación Estándar Suscrip-
ción, Registro, Seguimiento, Cierre y Cus-
todia de Convenios y/o Acuerdos. 

Finalmente, de manera permanente du-
rante este período, se realizó el segui-
miento a cada una de las áreas de la em-

La gestión del talento humano es un pilar 
fundamental para el éxito y crecimiento 
organizacional, ya que fomenta un ambiente 
de trabajo dinámico, inclusivo y alineado 
con los objetivos estratégicos de la empresa.

De enero a diciembre de 2025, EMGIRS 
EP cuenta con 418 funcionarios. De estos, 
285 están bajo el régimen del Código 
de Trabajo, lo que representa el 68,18%, 
mientras que 133 se rigen por la LOEP, 
equivalentes al 31,82%. 

6.2.2.6. Gestión documental

6.2.2.7. Gestión de 
             Talento Humano 

presa, para asegurar el cumplimiento del 
procedimiento archivístico.

Elaborado por: Coordinación de Talento Humano - EMGIRS EP 2025

Elaborado por: Coordinación de Comercialización - EMGIRS EP 2025

Tabla 25. Personal de EMGIRS EP

Tabla 24 . Contrato vigentes 2025.
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A continuación, se describen las princi-
pales actividades realizadas en el ámbito 
de talento humano:

	» Reforma al reglamento
   interno del trabajo:

	» Plan de capacitación:

	» Reforma a la metodología 
   de descripción, valoración y 
   clasificación de puestos:

Se ha elaborado la propuesta de reforma 
del Reglamento Interno de Trabajo, con 
el objetivo de fortalecer y regular de ma-
nera más efectiva el cumplimiento de las 
obligaciones laborales, así como el com-
portamiento de las y los trabajadores de la 
EMGIRS EP, al corte del período evaluado 
el documento se encuentra en la fase de 
verificación y ajustes, asegurando su con-
cordancia con la normativa legal vigente 
y su correcta aplicabilidad institucional.

De febrero a diciembre de 2025, se ejecutó 
de manera íntegra el Plan de Capacitación 
institucional, alcanzando el 100% de cum-
plimiento de los Setenta y ocho (78) eventos 
de capacitación planificados y aprobados. 
Este resultado evidenció una adecuada 
planificación, seguimiento y control de 
las acciones formativas, alineadas a los 
objetivos estratégicos de EMGIRS EP.

De forma complementaria, y como reflejo 
de una gestión flexible, técnica y orientada 
a resultados, se incorporaron 19 capacita-
ciones adicionales no contempladas ini-

Mediante Resolución Nro. EMGIRS-EP-GGE-
2025-0011-R, de fecha 17 de marzo de 2025, 
se aprobó la reforma a la Metodología de 
Descripción, Valoración y Clasificación de 
Puestos, con el fin de fortalecer su rigor 
técnico y asegurar su alineación con lo 
dispuesto en el literal a) del numeral 7.2 
“Competencia” de la Norma ISO 9001:2015.

Este ajuste metodológico fortalece la cohe-
rencia entre los subsistemas de selección, 
capacitación, evaluación del desempeño 
y desarrollo del talento humano.

cialmente en el plan anual. Estas acciones 
respondieron a necesidades emergentes, 
requerimientos operativos y prioridades 
institucionales identificadas durante el ejer-
cicio, garantizando que el talento humano 
cuente con las competencias necesarias para 
el cumplimiento eficiente de sus funciones.

En términos globales, se ejecutaron un 
total de 97 eventos de capacitación en el 
año 2025, de los cuales el 80% correspon-
dió a capacitaciones planificadas y el 20% 
a capacitaciones no planificadas, lo que 
demuestra no solo el cumplimiento del 
plan aprobado, sino también la capacidad 
de adaptación de la gestión de Talento 
Humano frente a los requerimientos di-
námicos de la organización.

A continuación, se detalla la ejecución del 
Plan de Capacitación de 2025:

Elaborado por: Coordinación de Talento Humano - EMGIRS EP 2025

Tabla 26. Ejecución del Plan de 
capacitaciones 2025

	» Proceso de inducción:

Durante 2025, se llevó a cabo los proce-
sos de inducción para el nuevo personal 
incorporado a la empresa. Como parte de 
este proceso, se realizaron 10 visitas con 78 
participantes, a diversos frentes operativos, 
incluyendo la ETN y el Relleno Sanitario El 
Inga, donde se visitaron el mirador de las 
piscinas y las áreas de disposición final.
 
Asimismo, se realizó un recorrido por la 
planta de tratamiento de lixiviados y, final-
mente, por la planta de residuos hospita-
larios. Estas visitas permitieron al personal 
conocer de manera directa y práctica los 
procesos claves de la empresa, favoreciendo 
una integración más eficiente y un enten-
dimiento profundo de las operaciones y 
responsabilidades de EMGIRS EP. 

Al momento la empresa cumple con el 
4% de personal vulnerable, exigido por el 
Ministerio de Trabajo.

Finalmente, como resultado de la eje-
cución del plan, se tuvo un total de 1.153 
participaciones, lo que refleja no solo el 
cumplimiento cuantitativo del plan, sino 
también el impacto positivo en la cober-
tura formativa, evidenciando una gestión 
flexible y orientada a resultados, alineada 
con las necesidades reales de la institución.

	» Reglamento de organización
   y funcionamiento del comité
   obrero patronal:

Como resultado del trabajo coordinado 
entre las áreas institucionales, se alcanzó la 
culminación y suscripción del Reglamento 
de Organización y Funcionamiento del 
Comité Obrero Patronal, en cumplimiento 
de lo establecido en el Contrato Colectivo 
vigente de EMGIRS EP.

Este reglamento tiene como finalidad 
principal:

•	 Establecer de manera clara la estructura, 
atribuciones y mecanismos de funcio-
namiento del Comité Obrero–Patronal, 
garantizando su operatividad.

•	 Fortalecer el diálogo social, la corres-
ponsabilidad y la participación entre la 
parte empleadora y los representantes 
de las y los trabajadores.

•	 Contribuir a la mejora del clima laboral, 
la prevención de conflictos y el respeto 
de los derechos laborales.

La aprobación de este reglamento consti-
tuye un avance significativo en la consoli-
dación de relaciones laborales armónicas, 
transparentes y sostenibles, alineadas a 
los principios de gobernanza institucional.



	» Actualización de manueales
   y herramientas de gestión:

	» Implementación de  
   procedimiento de 
   inducción de personal:

Durante el período de 2025, se revisaron 
y actualizaron los siguientes manuales 
institucionales, asegurando su vigencia, 
claridad operativa y correcta aplicación:

•	 Manual de Usuario del Sistema de 
Gestión y Control de Asistencia BIOTIME 
(Administrador y Asistente).

•	 Manual de Usuario del Aplicativo de 
Bolsa de Empleos.

•	 Manuales del Sistema ERP 
(Administración de Personal, Anticipos, 
Biométricos, Permisos, Nómina y 
Parámetros de Talento Humano).

•	 Manual de Usuario del Aplicativo Portal.
•	 Manual del Sistema de Gestión de 

Procesos Sancionatorios.

Estas acciones permitieron estandarizar 
el uso de herramientas tecnológicas y 
fortalecer la trazabilidad de los procesos 
administrativos de talento humano.

Mediante correo electrónico de fecha 
28 de noviembre de 2025, se socializó el 
procedimiento mejorado, garantizando 
su conocimiento y aplicación a nivel 
institucional.

El procedimiento diseñado cumple con 
el objetivo estratégico de asegurar una 
integración efectiva, ordenada y alineada 
a la cultura organizacional, incorporando 
dos componentes clave:

•	 Inducción al puesto, orientada a que 
el nuevo personal comprenda de 
manera clara y oportuna las funciones, 
responsabilidades, procesos y objetivos 
asociados a su cargo, reduciendo los 
tiempos de adaptación y mejorando 
el desempeño inicial.

•	 Inducción institucional, enfocada en 
proporcionar una visión integral de la 

empresa, su estructura organizacional, 
misión, visión, valores y normativa interna, 
fortaleciendo el sentido de pertenencia 
y el compromiso institucional desde el 
inicio de la relación laboral.

	» Recuperación de anticipos:

Durante el año 2025 se ejecutó el proceso 
de recuperación de valores correspondien-
tes a anticipos de remuneración y montos 
adicionales otorgados a exservidores, con-
forme a los convenios de pago suscritos, 
por un valor total de $2.216,98.

De este monto, $2.108,74 fueron efecti-
vamente recuperados, mientras que la 
diferencia corresponde a obligaciones que 
continúan en proceso de recuperación por 
la vía jurisdiccional, lo que evidencia una 
gestión efectiva orientada a la optimización y 
recuperación de los recursos institucionales.

Mediante Resolución Administrativa No. 
EMGIRS-EP-GAF-2025-0007-R de 15 de 
enero de 2025 la Gerente Administrativa 
Financiera autorizó la publicación del Plan 
Anual de Contratación de la EMGIRS EP 
(PAC) para el ejercicio fiscal 2025.

EMGIRS EP dentro de su PAC 2025 inicial, 
planificó ejecutar 57 procesos por un total 
de $10.647.475,27, sin considerar ínfimas 
cuantías que, conforme lo establece el ar-
tículo 43 del RGLOSNCP no deben constar 
en PAC; distribuidos de la siguiente manera:

6.2.2.8. Seguimiento al 
              Plan Anual de   
             Contrataciones 2025 
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A diciembre de 2025, se han llevado a cabo 88 
reformas al PAC 2025, detallados a continuación:

Elaborado por: Unidad de Compras Públicas - EMGIRS EP 2025

Elaborado por: Unidad de Compras Públicas - EMGIRS EP 2025

Tabla 27. PAC inicial

Tabla 28. Reforma PAC

Como resultado, el PAC vigente a diciembre 
de 2025 contempló un total de 78 procesos de 
contratación. De estos, se han publicado los 78 
y se han adjudicado 57 procesos, lo que repre-
senta un cumplimiento del PAC del 73,08%.

Por otra parte, es importante indicar que, 
de los 78 procesos 0 están en fase prepara-
toria, 21 en precontractual, 57 contractual, 
conforme se detalla a continuación:

Elaborado por: Unidad de Compras Públicas - EMGIRS EP 2025

Tabla 29. PAC vigente a 
diciembre de 2025
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El 17 de julio de 2025, una certificadora 
autorizada, certificó que, tras una 
satisfactoria auditoría, se ha determinado 
que el Sistema de Gestión de la EMGIRS 
EP, cumplió con los requisitos establecidos 
en la norma ISO 9001:2015, con el alcance: 
Gestionar los residuos sólidos no peligrosos, 
especiales y peligrosos dentro del DMQ y 
en cantones aledaños.

Con este logro, la EMGIRS EP reafirma 
su compromiso con la excelencia, la 
transparencia y la optimización continua 
de sus operaciones, en beneficio de sus 
clientes, colaboradores y la ciudadanía.

Del 100% de los procesos que se encuen-
tran en el PAC 2025 reformado, el 26,92% 
en etapa precontractual y el 73,08% ya se 
encuentran en ejecución de contrato; in-
cluidas 88 órdenes de compra generadas 
en la herramienta Catálogo Electrónico.

Además, conforme se evidencia en el 
portal de compras públicas con corte al 
31 de diciembre de 2025, los 57 procesos 
adjudicados se distribuyen según el si-
guiente detalle:

•	 24 procesos adjudicados por Gasto 
Corriente: $6.007.009,02.

•	 33 procesos adjudicados por Inversión: 
$15.293.558,37.

6.2.2.9. Sistema de Gestión 
             de Calidad

6.2.2.10. Gestión de  
               Planificación,
               Proyectos y 
               Procesos

	» Plan Estratégico Institucional
   2024 - 2027:

El Plan Estratégico Institucional de la 
EMGIRS EP fue aprobado por su Directorio 
en la segunda sesión ordinaria, realizada 
el 1 de abril de 2024, mediante Resolución 
No. EMGIRSEP-DIR-2024-05-OR, en 
la que se resolvió “[...] Aprobar el Plan 
Estratégico 2024 – 2027 de la Empresa 

	» Plan Operativo Anual 2026:

El Plan Operativo Anual y presupuesto 
general 2025 fue 2029 fue aprobado por 
su Directorio en la décima segunda se-
sión ordinaria, mediante Resolución No. 
EMGIRSEP-DIR-2025-037-OR de 23 de di-
ciembre de 2025, en la que, el Directorio 
de EMGIRS EP resolvió “[...] Artículo Úni-
co. - Aprobar el Presupuesto General y el 
Plan Operativo Anual con la priorización 
de proyectos para el ejercicio fiscal 2026 
de la Empresa Pública Metropolitana 
de Gestión Integral de Residuos Sólidos 
(EMGIRS - EP); instrumentos que constan 
debidamente suscritos y que son parte inte-
grante de la presente Resolución [...]”.

	» Plan Plurianual de
   inversión 2026 - 2029:

El Plan Plurianual de Inversión 2026 - 2029 
fue aprobado por su Directorio en la décima 
segunda sesión ordinaria, realizada el 23 de 
diciembre 2025, mediante Resolución No. 
EMGIRSEP-DIR-2025-038-OR, en la que se 
resolvió “[…] Artículo 1.- Dar por conocido y 
aprobado el Plan de Inversión Cuatrianual, 
la Programación Presupuestaria Cuatrianual 

	» Portal Nacional de
   Transparencia - Ley  
   Orgánica de Transparencia
   y Acceso a la Información
   Pública (LOTAIP)

En este período se realizó la publicación 
de las matrices homologadas en datos 
abiertos de LOTAIP en el Portal Nacional 
de Transparencia, correspondientes al 2025, 
conforme las directrices establecidas por 
el ente rector en materia de transparencia 
- Defensoría de Pueblo del Ecuador; garan-
tizando a la ciudadanía la Transparencia y 
Acceso a la Información Pública.

En el marco de la LOTAIP, EMGIRS EP obtuvo 
una calificación del 100% en las verificaciones 
de cumplimiento del año 2025, realizada por 
la entidad de control “Quito Honesto”.

	» Rendición de Cuentas 2024:

En cumplimiento de los principios de 
transparencia y responsabilidad institu-
cional, EMGIRS EP llevó a cabo el proceso 
de rendición de cuentas correspondiente 
al período 2024, garantizando el acceso 
oportuno a la información sobre la ges-
tión administrativa, financiera y operati-
va. Este ejercicio permitió informar a la 
ciudadanía y a los actores interesados 
sobre el uso de los recursos públicos, el 
cumplimiento de los objetivos estratégi-
cos y los resultados alcanzados, así como 
la recolección de observaciones y aportes 
que pudieran contribuir al fortalecimien-
to de la gestión institucional y a la mejora 
continua de los servicios prestados.

	» Postulación de proyectos
   para fondos concursables y/o
   reconocimientos por las
   mejores prácticas de gestión
   ambiental:

EMGIRS EP postuló el proyecto: “Planta de 
producción de mangueras y postes eco-
lógicos a partir de plástico reciclado en la 

Pública Metropolitana de Gestión Integral 
de Residuos Sólidos [...]”.
 
Posteriormente, en la quinta sesión 
ordinaria, llevada a cabo el 30 de agosto de 
2024, el Directorio de EMGIRS EP aprobó, 
mediante Resolución No. EMGIRSEP-DIR-
2024-017-OR, “[...] la actualización del Plan 
Estratégico 2024 – 2027 aprobado mediante 
Resolución No. EMGIRSEP-DIR-2024-05-
OR, alineado al Plan Metropolitano de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2024 
– 2033 aprobado por Ordenanza PMDOT-
PUGS No. 003-2024 [...]”.

El PEI 2024 - 2027 de EMGIRS EP contempla 
21 indicadores estratégicos, cada uno 
con una periodicidad específica, durante 
el período de enero a diciembre 2025, 
se reportan 20 de los 21 indicadores 
estratégicos, los cuales contribuyen 
al cumplimiento de los 6 objetivos 
establecidos en el PEI 2024 - 2027, logrando 
un porcentaje de cumplimiento del 95,2%.

Estación de Transferencia Norte (ETN)” a 
un concurso impulsado por la Embajada 
de Italia, el cual tiene como objetivo la 
entrega de Fondos Internacionales para 
proyectos de desarrollo. El concurso se 
encuentra vigente a la fecha y el proyecto 
se encuentra en fase de análisis.

Asimismo, se postuló el proyecto “Piloto 
de Compostaje con el Uso de Composteras 
Móviles” al concurso del Premio Hábitat 
Ecuador - IV Convocatoria, impulsado 
por el MIDUVI. En abril de 2025, se realizó 
el acto oficial de proclamación de gana-
dores, evento que reunió a autoridades, 
participantes y representantes de diversas 
instituciones. En esta ocasión, EMGIRS EP 
recibió un reconocimiento por ser uno de 
los finalistas y adicionalmente por su labor 
ambiental y compromiso con el desarrollo 
sostenible de la ciudad.

y los Techos Presupuestarios por Programa 
para el período 2026 - 2029, de la Empresa 
Pública Metropolitana de Gestión Integral 
de Residuos Sólidos (EMGIRS EP)”.
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	» Propuesta de proyecto
   venta de material de 
   carbono ubicado en las 
   escombreras del DMQ:

	» Convenios de cooperación 
   interinstitucional:

	» Certificados de reducción 
   de emisiones de carbono 
   propiedad de EMGIRS EP:

Se desarrolló la propuesta de proyecto 
venta de material de carbono ubicado en 
las escombreras del DMQ, que busca imple-
mentar un modelo de comercialización y 
valorización del material de carbono (restos 
de poda, ramas y hojas) recuperado de las 
escombreras del Distrito Metropolitano de 
Quito, con el objetivo de generar una nueva 
línea de negocio para EMGIRS EP, optimizar 
la vida útil de las escombreras, impulsar la 
economía circular, reducir emisiones de 
CO₂ y fortalecer los recursos institucionales.

Durante este período se suscribieron dos 
acuerdos de cooperación interinstitucio-
nal, los cuales se detallan a continuación:

EMGIRS EP - CEES: Suscripción del “Con-
venio de Cooperación Interinstitucional 
entre la Empresa Pública Metropolitana 
de Gestión Integral de Residuos Sólidos 
EMGIRS EP y el Consejo Ecuatoriano de 
Edificación Sustentable CEES, para el 
diseño de políticas públicas y estrategias 
para el aprovechamiento de residuos de 
construcción y demolición en el DMQ”.

EMGIRS EP – IIGE: Suscripción del “Conve-
nio Marco de Cooperación Interinstitucional 
entre el Instituto de Investigación Geoló-
gico y Energético y la Empresa Pública de 
Gestión Integral de Residuos”.

Los Certificados de Reducción de Emisio-
nes (CERs) son créditos de carbono que 
representan una reducción real y verificada 
de gases de efecto invernadero (GEI), nor-
malmente medida en toneladas de CO2. 
Son utilizados para compensar emisiones, 
permitiendo a empresas o países cumplir 
con objetivos de reducción de emisiones. 

	» Seguimiento
   recomendaciones de la 
   Contraloría General del 
   Estado:

Se ha realizado informes mensuales de 
seguimiento y actualización en los siste-
mas dando seguimiento al cumplimien-
to de las recomendaciones emitidas por 
la Contraloría General del Estado y su 
respectivo registro en el sistema ERP, Al-
caldía y Contraloría General del Estado.

De enero a diciembre de 2025, de un total 
de 132 recomendaciones emitidas por la 
Contraloría General del Estado, el número 
de recomendaciones a disminuido a 33.

	» Clima Laboral:

	» Gestión de Procesos:

	» Auditorias de verificación:

Se presentó el informe correspondiente a 
la medición de clima laboral obteniendo 
un resultado de 83,57% equivalente a “Muy 
Bueno”, además se elaboró y socializó el 
Plan de Acción de Clima Laboral. La en-
cuesta fue aplicada en el tercer trimestre 
de 2025 a un total de 323 participantes.

Respecto a la Gestión de Procesos, se ha 
logrado documentar, aprobar y socializar a 
todo el personal de EMGIRS EP un total 113 
procedimientos, instructivos y/o formatos, 
fortaleciendo la estandarización, eficiencia 
y mejora continua de la institución.

De enero a diciembre de 2025, se han ejecu-
tado un total de 118 verificaciones a procesos 
operativos y administrativos, para verificar 
el cumplimiento de los procedimientos, 
instructivos y formatos utilizados como 
evidencia de las actividades que realizan

Los ingresos que conforman el presu-
puesto de EMGIRS EP provienen tanto de 
recursos propios como de la asignación de 
recursos por parte del Municipio del DMQ. 
A continuación, se detalla la ejecución pre-
supuestaria de ingresos al 31 de diciembre 
de 2025, por grupo presupuestario:

6.2.3. Análisis Financiero

6.2.3.1. Ingresos

Elaborado por: Coordinación Financiera - EMGIRS EP 2025

Tabla 30. Ejecución Presupuestario de 
Ingresos por grupo presupuestario

Entre el monto codificado total y el deven-
gado total se evidencia, a nivel general, una 
ejecución del devengado del 103,60%, lo 

que refleja un alto nivel de cumplimiento 
presupuestario, el mismo comportamiento 
se presenta en lo recaudado con un102,03%.

Los CERs se generan a través de proyectos 
de mitigación del cambio climático.

Bajo ese contexto, la venta de CERs, marca 
un antes y un después para el DMQ, pues 
lo posiciona como la primera ciudad en el 
Ecuador en comercializar exitosamente 
Bonos de Carbono avalados por la Con-
vención Marco de las Naciones Unidas 
contra el cambio climático.

El 30 de enero de 2025, EMGIRS EP con-
cretó la venta de 10.092 CERs a la empresa 
ROSERO CONSTRUYE, destinados a la 
compensación de la huella de carbono 
del proyecto “Harmony”, el primer edificio 
carbono neutro del Ecuador.

Esta transacción representa la mitigación 
de 10.092 toneladas de CO₂, constituyén-
dose en un hito ambiental relevante al 
evidenciar la reducción y compensación 
efectiva de gases de efecto invernadero, 
en línea con las estrategias de acción cli-
mática y sostenibilidad en el DMQ.

Durante el 2025, se han comercializado 
un total de 25.004 bonos de carbono re-
presentando un ingreso institucional de 
$73.725,18.

Por otra parte, es importante señalar 
que, mediante el oficio Nro. MAATE-MAA-
TE-2025-0357-0 de 22 de mayo de 2025, se 
notificó a la EMGIRS EP su incorporación 
al Programa Ecuador Carbono Cero. A la 
presente fecha, EMGIRS EP es la única ins-
titución pública o privada a nivel nacional 
que consta en el Portafolio de Compen-
sación habilitada para la comercialización 
de bonos de carbono.
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Ingresos por Fuentes Propias. En lo re-
ferente a los ingresos por fuentes propias, 
estos registran una ejecución del 106,63% 
en la relación devengado–codificado y del 
103,74% en la relación recaudado–codifi-
cado. Dentro de este grupo, el rubro con 
mayor participación corresponde al valor 
de tasas y contribuciones, que representa 
un devengado del 104,55% y un nivel de 
recaudación del 103,34%, superando el 
valor inicialmente codificado. Los ingresos 
por fuentes propias, se impactaron por la 
disminución del techo presupuestario del 
ítem de recolección de basura, en con-
cordancia con la terminación unilateral 
del convenio con la Empresa Eléctrica de 
Quito para cobranza de la TGIRS, y, por 
otro lado, el crecimiento de la cobranza 
de órdenes de cobro por los tributos re-
lacionados a la gestión complementaria 
de residuos aprobados con la ordenanza 
metropolitana Nro. 090-2025, por la presta-
ción de servicios tales como hospitalarios, 
escombreras, principalmente.

Asimismo, resulta relevante considerar el 
comportamiento de la cuenta 19 “Otros 
ingresos”, que registra un 523,76% tanto en 
los valores devengados como en cobrados. 
El alto porcentaje de ejecución del ítem 
19.04.99 “Otros no Especificados” se debe 
al registro de ingresos extraordinarios no 
previstos, derivados de la terminación 
de convenios, así como del ingreso de 
$100.000,00 correspondiente al Convenio 
GASGREEN-EMGIRS EP, en el cual se esta-
blece que, un año después del incremento 
de la capacidad de la planta a 9 kW, GAS-
GREEN debe transferir anualmente dicho 
valor a EMGIRS EP hasta la terminación del 
convenio; por tanto estos ingresos supe-
raron ampliamente el presupuesto inicial 
de la partida con  una ejecución atípica.

Ingresos por Fuente Municipales: Por 
su parte, los valores por asignaciones de 
fuentes municipales alcanzan una ejecu-
ción del 100% tanto en el devengado como 
en el cobrado al mes de diciembre, por un 
monto total de $16.315.147,01, evidenciando 
que la totalidad de los recursos transferidos 
se ejecutaron conforme a lo planificado.

Los gastos de EMGIRS EP abarcan diversas 
áreas, incluyendo las operaciones diarias y 
el pago de sueldos y salarios, así como otros 
costos relacionados con el funcionamiento 
y la administración de la empresa. Asimis-
mo, el presupuesto de gasto contempla los 
recursos para la ejecución de los programas 
y proyectos prioritarios de la empresa.
 
A continuación, se presenta la ejecución presu-
puestaria de gastos al 31 de diciembre de 2025:

6.2.3.2. Gastos

Elaborado por: Coordinación Financiera - EMGIRS EP 2025

Tabla 31. Ejecución Presupuestaria de 
Gastos por proyecto

El presupuesto de gastos aprobado de 
EMGIRS EP consta de dos programas:

El Programa Quito Ciudad Verde Azul 
comprende los egresos para activida-
des de inversión que permiten cumplir 
con el giro del negocio, con un codifi-
cado que asciende a $22.942.334,68 y el 
devengado a $21.879.732,35. El compo-
nente dominante es el proyecto “Ges-
tión de Residuos No Peligrosos”, con un 
codificado de $21.692.463,92 y ejecución 
$20.638.147,01. Dentro de este proyec-
to, “Gastos de Inversión” ejecuta 97,03%, 
mientras que “Gastos de Capital” registra 
el nivel más bajo del programa 84,91%, 
dejando la principal brecha de ejecución 
del cuadro (aprox. $541.468), normal-
mente asociada a procesos de compra, 
recepción o liquidación de activos. Los 
demás proyectos del programa (RCD y 
Escombros, Peligrosos y Sanitarios, e Im-
plementación del Complejo Ambiental) 
muestran ejecuciones prácticamente to-
tales (≈98%–100%), con saldos no deven-
gados mínimos.

El Programa Fortalecimiento Institu-
cional comprende las asignaciones para 
los proyectos de gestión administrativas, 
talento humano y producción, con un 
codificado vigente de $12.734.397,57 del 
cual se devengó el valor de $12.127.244,76 
el cual representa una ejecución del 
95,09%. El proyecto “Gestión de Produc-
ción” concentra $6.194.025,61 y ejecuta 
5.889.697,20 (95,09%); el proyecto de “Ges-
tión de Talento Humano” con un codifi-
cado $3.200.433,15 y ejecuta $3.136.567,04 
(98,00%) y “Gestión Administrativa” con 
un codificado de $3.339.938,81 ejecuta 
$33.100.980,52 (92,85%).

Finalmente, al consolidar todas las fuentes de 
financiamiento, el presupuesto total muestra 
una ejecución del 103,60% en el devengado 
y del 102,03% en el cobrado, lo que confirma 
una gestión eficiente en los ingresos y eje-
cución de los recursos institucionales.
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un devengado de $34.006.977,11 
respecto al codificado de $35.676.732,25, 
posicionándose como la 2da institución 
con mejor ejecución entre las 19 empresas 
y corporaciones municipales.

	» Con relación a los procesos de 
contratación pública, el PAC cerró con 
78 procesos planificados para 2025, 
de los cuales 57 fueron adjudicados; 
evidenciando un 73,1% de cumplimiento 
del PAC 2025, lo que representa un total 
de $21.300.567,39.

	» El Plan Estratégico Institucional 2024 - 
2027 representa un insumo prioritario 
dentro de la gestión institucional de 
EMGIRS EP, por lo cual es importante 
su implementación en todas las 
áreas administrativas y operativas de 
la empresa con el fin de contribuir 
de manera exitosa a la consecución 
de los objetivos a largo plazo de la 
empresa, promoviendo la eficiencia, 
la sostenibilidad y el cumplimiento de 
la misión y visión institucional. En ese 
sentido, se ha realizado el respectivo 
seguimiento y evaluación a través de los 
indicadores estratégicos evidenciando 
un cumplimiento del 95,2% en el 2025.

	» Durante el año 2025, la gestión 
de EMGIRS EP se ha alineado al 
cumplimiento del Plan de Desarrollo 
y Ordenamiento Territorial 2024 - 
2033, al Plan de Gobierno del Alcalde 
y a la consecución de sus objetivos 
estratégicos, garantizando la gestión 
integral de los residuos sólidos no 
peligrosos, de los desechos sanitarios, 
peligrosos y especiales, así como de la 
gestión de escombros y/o lodos.

	» En cumplimiento de los objetivos 
institucionales, la operación de la planta 
de tratamiento de lixiviados, gestionada 
por EMGIRS EP, ha evidenciado un 
incremento significativo en el volumen de 
lixiviados tratados en el Relleno Sanitario “El 
Inga”, alcanzando niveles de tratamiento 
superiores a los volúmenes ingresados, lo 
que constituye un avance relevante en la 
gestión ambiental de los residuos.

	» En el año 2025, se evidencia una 
ejecución presupuestaria de ingresos 
del 103,60% con respecto a los ingresos 
proyectados con un valor devengado 
de $36.960.129,23; cabe mencionar 
que, los ingresos propios superaron 
las proyecciones establecidas en 
el presupuesto del año 2025, este 
excedente se generó principalmente 
en las partidas 13.01.08 - Prestación 
de Servicios, 19.04.99 - Otros no 
especificados y 27.01.99 - Otros valores. 

	» Al 31 de diciembre del 2025, se evidencia 
una ejecución presupuestaria del gasto de 
EMGIRS EP del 95,32%, lo que representa 

	» Asimismo, durante este período, se 
implementaron acciones específicas 
orientadas a la mejora de la gestión de 
lixiviados. En este contexto, el número de 
piscinas de lixiviados se redujo de 11, con 
las que se inició el año 2025, a 8 piscinas 
operativas, lo que evidencia una gestión 
eficiente del tratamiento de lixiviados por 
parte de EMGIRS EP y la optimización de 
los espacios aprovechables del Relleno 
Sanitario El Inga.

	» EMGIRS EP ha reafirmado su compromiso 
con prácticas empresariales sostenibles, 
lo cual ha generado impactos positivos 
en la percepción de la empresa por 
parte de la ciudadanía y sus clientes. 
Este enfoque estratégico también ha 
fortalecido la gestión responsable de 
los recursos, evidenciándose una mejora 
continua en el tratamiento y manejo de 
residuos sólidos.

	» Durante este período, se continuó con 
la venta de CERs, lo cual representa un 
logro significativo que marca un hito 
para el DMQ. Esta iniciativa posiciona a 
la ciudad como la primera en Ecuador 
en vender exitosamente Bonos de 
Carbono avalados por la Convención 
Marco de las Naciones Unidas sobre el 
Cambio Climático. Este logro consolida 
al DMQ como referente nacional en 
sostenibilidad y refuerza su compromiso 
con la acción climática y el desarrollo 
de un futuro más verde y responsable.

	» Con la certificación ISO 9001:2015 
obtenida por EMGIRS EP reafirma 
su compromiso con la excelencia, la 
transparencia y la optimización continua 
de sus operaciones, en beneficio de los 
clientes, colaboradores y la ciudadanía. 
Este importante logro no solo posiciona 
a la empresa como referente en la 
gestión integral de residuos, sino que 
también fortalece su credibilidad 
institucional y consolida su camino 
hacia una mejora continua y sostenible. 

	» Continuar buscando y promoviendo la 
colaboración de organizaciones, empresas 
públicas y grupos comunitarios para 

abordar conjuntamente los desafíos 
ambientales, esta estrategia permitirá 
generar nuevas oportunidades de 
colaboración y fortalecer la posición 
competitiva de EMGIRS EP.

	» Se recomienda que la dirección 
estratégica de EMGIRS EP, continúe 
desempeñando un papel activo en la 
promoción de la gestión ambiental, a 
través de la asignación de los recursos 
que sean necesarios, a fin de que 
estos sean invertidos en soluciones 
de infraestructura verde y tratamiento 
eficiente de desechos. 

	» Fortalecer la gestión de responsabilidad 
social y relaciones comunitarias, 
con el fin de generar una adecuada 
coordinación y comunicación entre las 
comunidades y EMGIRS EP; además, 
es importante fomentar procesos de 
participación e inclusión con todos los 
frentes operativos de EMGIRS EP, con el 
fin de abordar todos los ejes temáticos 
incluidos en el Plan de Responsabilidad 
Social Empresarial.

	» Se recomienda poner en conocimiento 
y someter a consideración y resolución 
del Directorio de la Empresa el Informe 
Anual de Gestión del Gerente General 
y los Estados Financieros con corte 
al 31 de diciembre de 2025, para su 
correspondiente análisis y aprobación.
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